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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Madrid, 
don Manuel Artime Prieto.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don Manuel Artime 
Prieto en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Madrid, para el que iué nombrado por Decreto de vein
tiocho de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo* de tíiil novecientos cuarenta 
y nueve, ¥

FRANCISCO FRANCO
El Mtalstro de Trabajo,

<?ÓSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Asturias 
dan José Manuel González Fausto.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Gon
zález Fausto en el cargo de Delegado provincial de Tra
bajo de Asturias, para el que fué nombrado por Decreto 
4e trece de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho do marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueva

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se autoriza 
a este Departamento para disponer de hasta el 25 por 
100 de las fianzas de entidades aseguradoras de acci
dentes del trabajo, para invertirlo en obras e institu
ciones de asistencia, etc., de las victimas de accidentes 
del trabajo.

Establecido por Ley de ocho de mayo de mil novecien
tos cuarenta y dos, el Servicio de Reaseguro de acciden
tes del trabajo, con la doble finalidad de practicar el 
reaseguro obligatorio de todós los riesgos de accidentes 
del trabajo por incapacidad permanente y muerte en la 
Industria, agricultura y. mar, y de garantizar el exacto 
cumplimiento de sus obligaciones por parte de las enti
dades aseguradoras, en materia de tan alto interés so
cial; las fianzas constituidas por dichas entidades a dis
posición del Ministerio de Trabajo y determinadas por los 
vigentes Reglamentos de accidentes del trabajo de trein
ta y uno de enpro de mil novecientos treinta y tres y vein

ticinco de agosto de mil novecientos treinta y uno, hato 
quedado parcialmente ineficaces e inoperantes.

Esta circunstancia, unida ai propósito de-llevar a 
práctica, en la mayor medida posible, el eficaz amparo 
y protección que el Estado debe prestar a la victima del 
siniestro y a sus derechohabient.es, ya/proclamado en eí 
preámbulo de la citada Ley de ocho de mayo de mil no
vecientos cuarenta y dos, inducen a autorizar al Minis
terio de Trabajo para disponer de parte de las referidas 
fianzas, destinándolas al indicado fin, sin que con ello 
se lesionen los derechos e intereses de las entidades ase* 
guradoras que las constituyeron.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trábajd w 
previa deliberación del Consejo de Ministros,,

D I S P O N G O :  ' y

Artículo primero.—£>e faculta al Ministerio de Trabajo 
para disponer hasta del 25 por 100 del importe de ia fian
za de cada entidad aseguradora de accidentes del trabá- • 
jo, para invertirlo en obras e instituciones de asistencia, : 
formación y reeducación de las victimas de accidentes del 
trabajo o sus huérfanos.

Artículo segundo.—Quedan afectos a ia devolución de 
estos anticipos, cuyo plazo no excederá de veinte años, y 
al pago de los intereses correspondientes, que se fijan en 
el 4 por 100 anual, ios excedentes que en el futuro se ob
tengan en el Servicio de Reaseguro de accidentes del tra
bajo.

Artículo tercero.—Asimismo el Servicio de Reaseguro 
de accidentes del trabajo atenderá a la devolución de la 
parte de fianza de qué se hubiese dispuesto en el caso 
de liquidación o disolución de las entidades aseguradoras 
o al cesar éstas en la práctica del seguro de accidentes 
del trabajo. ,

Artículo cuarto.—Cuando, cualquiera que sea la causa.' 
no pueda atenderse por el Servicio de Reaseguro de acci
dentes del trabajo a la amortización e Intereses de dichos 
préstamos que, según los artículos anteriores, son a su 
cargo, el Ministerio de Trabajo arbitrará otros recursos 
a estos efectos, de sus fondas libres.

Artículo quinto.—El cumplimiento de las obligaciones 
que en orden a amortización e intereses compete al Ser
vicio de Reaseguro de accidentes del trabajo, Conforme 
a lo dispuesto en los artículos anteriores, se entenderá 
que ha de ^realizarse sin perjuicio en la cuantía de las 
detracciones que sobre las primas cedidas tienen actual
mente concedidas las entidades aseguradoras, en concepto 
de comisión y bonificación complementaria por las dispo
siciones vigentes.

Artículo sexto.—El Ministerio de Trabajo queda auto
rizado para dictar las disposiciones que requiera el cum
plimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. c _

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA  DEL GOBIERN0
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 

que se recuerda a todos los Centros y 
Organismos titulares de franquicia te
legráfica que el uso de la misma queda 
l imitado a los casos de urgencia, para 
asuntos estrictamente oficiales, em
pleando la mayor concisión en el texto 
y para despachos dirigidos al interior 
de la nación.

Excmo. Sr.: En los telegramas ofi
ciales cursados por Organismos que gozan 
dé franquicia telegráfica, ha venido ob
servándose que su número aumenta pro* 
gftsiYainente y que su texto tiene a vedes

excesiva amplitud, sin limitar la franqui
cia a los casos 'en que es imprescindible el 
uso de la comunicación telegráfica, lo que 
ocasiona un periulcio al Tesoro Público 
y por otra parte una aglomeración de 
trabajo en los Centros de Telégrafos.

En consideración a estas circunstancias, 
la Ley de Presupuestos de 23 de diciem
bre de 1948. que aprobó los vigentes para 
el año actual, en su artículo 10 
ció la autorización a los Ministerios de 
Hacienda y de la Gobernación para dic* 
tar las órdenes necesarias al objeto de 
la revisión de las franquicias y bonifica
ciones postales y telegráficas, determina
ción clara y precisa de los Centros , y Or
ganismos que las disfruten y limitación 
del uso de la franquicia telegráfica. Sin 
perjuicio de ’as disposiciones dictadas. o 
que pueda» dictar to» citados Ministerios

en ejecución de lo prevenido en la citada 
Lev de Presupuestos.

Ésta Presidencia del Gobierno, de con* 
formidad con la propuesta que formula; 
el Ministerio de la Gobernación, recuerda 
a todos los Centros y Organismos titula
res de franquicia telegráfica que el uso 
de la misma queda limitado a los despa
chos en oué concurran las cuatro condi
ciones siguientes:

a) Caso de urgencia; b) Que se trate 
de asunto estrictamente oficial ; c) Qúe 
los despachas estén redactados con la; 
máxima concisión posible, tanto en su 
texto como n su dirección; v d> Que 
estén dirigidos al interior de la nación.

Los Ministerios comunicarán a sus res
pectivos Centros y Organismos el cum* 
plimiento de lo prevenido «i* la presente 
Orden.'
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Lo digo a V. E  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V.‘ K  muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrera
S&cma Sr, Ministro de

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Enrique Martin 
Guzmán contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 27 de abril 
de 1948.

Éxcmo. Sr.: Ei Consejo de Ministros, 
con fecha u  d- febrer^último, tomó el 
acuerdo que dice a3í :

En el recurso de agravios interpuesto 
por don Ennque Martín Guzmán contra 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 27 de abril de 1948, por ia que 
se deniega su petición de ser admitido 
al concurso convocado para proveer la 
plaza de Profesor de Gramática de la 
Escuela de Comercio de Madrid;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de enero de 1948, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de febrero siguiente, se convocó con- 
curso para proveer las plazas de Profe
sores especiales de Escuelas de Comercio 
que se relacionaban, entre las que se 
encontraba la de Ejercicios de Gramática 
española dé la Escuela de Madrid, se
ñalándose en el apartado 3.° de la ci
tada Orden que «el plazo de solicitudes 
será el de veinte dias naturales, a con
tar desde el siguiente al de 2a' publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO», y en el 4.°, que 
«las instancias se presentarán ante la 
Dirección de la Escuela de Comercio en 
donde ejerza el solicitante»;

Resultando que por instancia fachada 
en 23 de febrero de 1948 solicitó ser ad
mitido al concurso, en cuanto a la plaza 
Indicada hacía referencia, el Director de 
la Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao, don Enrique Martín Guzmán, 
instancia remitida desde la Escuela ci
tada con oficio núm. 58, fechado tam
bién en 23 de febrero de 1948. Tanto el 
oficio como la instancia fueron registra
dos de entrada en el Ministerio de Edu
cación Nacional el día 1 de marzo si-
guíente; __

Resultando que el Negociado, y de con
formidad con él. la Sección y la Direc
ción General correspondiente informaron 
eñ el sentido de que no procedía admitir 
al solicitante al concurso convocado, por 
carecer su instancia' «de los requisitos 
formales señalados por Ta convocatoria», 
ya que no aoarecía lustificada la presen
tación de aquélla dentro del plazo en 
la Fscuela de Comercio de Bilbao, enlis
tando además, seeún comunicación de 
la ínsnección Central de Servicios Téc
nico-administrativo? que hasta el día 
12 de marzo no figuraba registrada ae 
entrada ni de salida en los libros regis
tros de tal Escuela. Informando en el 
mismo sentido la Asesoría jurídica del 
Ministerio 7 d ic ién d ose  ñor éste en 
27 de abril de 1948 la inadmisión del 
concursante por «incumnlimento de las 
fases de ia convocatoria en cuanto ai 
extremo referente a 'a forma y ,pia2o o,e. 
formular las solicitudes»;

Resultando que en 4 de mayo de 1948. 
el señor Martín Guzmán elevó escrito a] 
Ministerio de Educación Nacional en el 
aue tejiendo noticias de que se trataba 
de estimar su instancia como presenta
da fuera del niazo, exnone: Que ^  soli
citud «se oroduio v cursó dentro del ul
timo día del Plazo del concurso», envián- 
düse ñor correo certificado a ultima nrra 
del día 24 referido», según resguardo 
núm. 373 del 24 de febrero de 1948. y que 
precisamente para evitar que emisiones 
administrativas pudieran perjudicar su 
derecho, «exigió que su instancia .fuera 
depositada en la Administración de Co

rreos el último día del plazo, ya que , si 
cualquier fecha puesta por el Centro pu
diera considerarse intencionada, nunca 
puede serió la del certificado de Colóreos». 

.Adjuntándose, con finés probatorios^ cer
tificación del Secretario de la Escuela, 
en la que, entre otros extremos, se sien
ta que la instancia de referencia fué de
positada en Correos «el día 24, a última 
hora, de 1.9. tarde», por cumplir con el 
requerimiento del interesado que «desea
ba fuera certificada su petición del mis
mo día, lo que se hizo con toda urgen
cia» y oficio del mismo funcionario en 
el eme se hace constar que la instan
cia fué «entregada a última hora de la 
tarde del día 24, cuando iban ya a ce
rrarse las oficinas de Correos», por lo 
que «hubo de ser certificada inmediata
mente»;

Resultando que en 18 de mayo de 1947 
se decidió no haber lugar a modificar la 
resolución recaída, ya que tanto el es
crito de 4 de mayo como el oficio y cer
tificación a él adjuntos, demostraban qúe 
la instancia solicitando tomar parte en 
el concurso se presentó en la Secretaría 
de la Escuela de Bilbao en la tarde del 
día 24 de febrero, con» lo cual, teniendo 
en cuenta que el plazo señalado por la 
convocatoria expiraba el día 23, se re
fuerzan los motivos de lnadmsiión que 
sirvieron de fundamentos a la Orden mi
nisterial de 27 de aoril;

Resultando que en 15 de Junio de 1948 
se interpuso recurso de reposición ante 
la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, contra las resolucio
nes de 27 de abril y 18 de mayo del mis
mo año. alegándose, en sustancia, que la 
instancia fué presentada por el recurren
te en ia Secretaría de la Escuela el d:a 
23 de febrero. * adjuntándose testimonio 
notarial por ^shibición de una certifica
ción expedida por el, al carecer, funcio
nario de la misma don Manuel Díaz Ba
rrios, por ausencia momentánea del Ofi
cial encabado del Registro, con el visto 
bueno del Secretario, en ia que se dice 
que la Instancia fué presentada en Se
cretaría el día 23 de febrero;

Resultando que. entendiéndose desesti
mada la reposición por apuración de la 
doctrina del silencio administrativo, en 
15 de julio siguiente se interpuso recurso 
de agravios, insistléndose en que la insr 
tancia fué presentada el día 23 unién
dose la declaración del Portero de los 
Ministerios Civiles Juan Gracia, destina
do en la Escuela de Bilbao, según la 
cual, por la Secretaría de la Escuela le 
fué entregado para certificar, tn pliego 
el día 23 de febrero, no pudiendo hacerlo 
este día por encontrarse cerradas las 
oficinas de Correos, y certificándolo el 
siguiente dia 24;

Resultando que por Orden ministerial 
de 28 de. julio de 1948 se ienegó expre
samente la reposición, por entender a 
la vista de las contradictorias pruebas 
aducidas, que la solicitud se presentó el 
día 24 de febrero, y,' por tanto, fuera 
de plazo*Resultando que' la «Subsecretaría del 
Ministerio de Educación Nacional, Sec
ción dé Recursos, informa en el se.itido 
de que procede desestimar el recurso oe 
agravios, poniendo de relieve la contra
dicción que existe entre las probanzas 
aportadas e inclinándose hacia las que 
afirman ser el día 24 d“ febrero e. de 
presentación de la instancia, por la do
ble razón de haberse unido primero y 
haberse presentado por el recurrente 
cuando éste, al parecer, tenía la errónea 
convicción de que el plazo expiraba el 
día 24 de febrero;  .. .

Vistos la Ley de Bases de Procedimien
to Administrativo de 19 de octubre de 
1889, el Reglamento de 30 de diciembre 
de 1918. la Ley de 18 de marzo de 1944 
y suá disposiciones complementarias;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea, como cuestión de

cisiva, la de hecho de si la Instancia del

recurrente solicitando tomar parte en el 
concurso convocado oor la Jrden mi
nisterial de 23 de enero de 1948 se pre* 
sentó en la Secretaría de* la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, el 
día 23 de febrero de 1948, como el se
ñor Martín Guzmán sostiene.. o el día 
24 de los mismos mes y año, como iras 
de ponderar las 'pruebas aportadas, ha 
declarado la Administración; cuestión So
bre la que gravita la integridad del re
curso. ya que, expirando el plazo de pre
sentación de solicitudes, a los veinte óia3 
naturales, contados uesde el siguiente ai 
3 de febrero, si la instancia resulta pre
sentada el día 23 lo está dentro de plazo 
y procede revocar la resolución impug
nada, declarando el derecho que al re
currente asiste a tomar parte en con
curso mientras que sí, por el contrarios 
la presentación se efectuó el día 24, l o ' 
fué fuera de plazo, procediendo enton
ces mantener la Orden recurrida con ia~ 
consiguiente exclusión del concurso del. 
recurrente; ¿t ’

Considerando* que no existe en el pre-_ 
sente caso el documento que en forma . 
auténtica habría de acreditar la fecha 
de presentación de la instancia, es de
cir, el recibo suscrito por el « Oficial en
cargado del Registro con constancia d e . 
tal dato; documento público que, reco
nocido por quien lo hubiera autorizado,) 
con la categoría de prueba plena haría 
fe respecto del referido extremo, como, 
entre otras, declaran las sentencias de 
13 de enero y 21 de febrero de 1931, y 
que ia falca de tan esencial documento 
no puede achacarse a lá Administración, 
sino ai propio particular reclamante, ya 
que aquélla sólo tiene obligación de ex- 
pedirlo cuando éste taxativamente lo ex i-. 
ja, como lo demuestra la dicción facul
tativa de la base primera de la Leyóle 
Í9 de octubre de 1889, y del artículo 42 
del Reglamento de Régimen Interior y 
Procedimiento Administrativo del Minís- 
terío de Educación Nacional; *

Considerando que, entre los medios de 
prueba Supletorios aportados, hay uno 
cuyo relevante valor no puede ser des* 
conocido, es, a saber, la confesión del 
recurrente, contenida en su escrito de 
mayo de 1948, en cuyo cuerpo textual
mente se dice que la «solicitud se proj» 
dujo y cursó dentro del último día del 
plazo del concurso y precisamente para 
el mismo, acompañándose al efecto la 
correspondiente hoja de servicios en for
ma, enviándose todo en correo certifica
do a última hora del día 24 referido», de 
donde se saca que el día 24 se certifico 
en Correos el pliego conteniendo la íns-., 
tancia. y que, el mismo día, «el referid# 
día 24», fué en el que «se produjo 7 '
cursó la solicitud», extremos ambos so
bre los qué el recurrente insiste en sut 
escrito citado, sin duda en la errónea-
creencia de que el plazo expiraba el oía 
24 al decir que exigió que ese mismo
día se llevara el pliego a la Oficina de *
Correos y que por éstas se expidiera ia 
oportuna certificación»;

Considerando que las ulteriores decla
raciones del recurrente, contenidas en los 
reciírsos de reposición y agravios, en las 
que, en contradicción con lo afirmado en 
el escrito de 4 de mayo, se dice que i&v 
instancia se presentó el día 23, no pue
den desvirtuar la primitiva afirmación 
porque nadie puede ir válidamente con
tra sus propias declaraciones ni mucho 
menos, como en el caso presente, hacer 
caso omiso de ellas, 3in pretender si
quiera justificar .por qué se hicieron, ele
mental y obligada precaución cuando van 
seeuidas de otras que las contradicen;

Considerando que de las restantes prue* 
bas aportadas al expediente existen uhas 
de las que se induce que la instancia 
fué presentada en la Secretaria de la 
Escuela de Altos- Estudios Mercantiles de 
Bilbao el día 24, como son el oficio de. 
S de mavo de 1948. firmadas por el Se» 
©retarte de la Escuela en el que éste afir*'
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ana «haber sido entrada su instancia (la 
del recurrente) a última hora de la tarde 
del día 24b, el oficio de 4 de mayo, sus
crito por el «personal administrativo» 
de la Escuela en el que se habla de «la 
instancia entregada a última hora del 
día 24 de * febrero ultimo, para ser cer
tificada en Correos» y ia certificación ex
pedida por el ya citado Secretario, en 
4 de mayo, de la que inequivocadamente 
se desprende que fu# uno mismo el día 
de presentación de la instancia y el de 
su certicado en Correos, y que este día 
fué precisamente el 24. Y otras, en cam
bio. tendentes a demostrar que fué el 
23 el día de presentación, como son el 
testimonio de un documento firmado por 
un funcionario, al parecer afecto al Pa
tronato de la Escuela, en el que se dice 
que en el día 23 fué entregada la ins
tancia; una nueva certificación librada 
por el Secretario en 16 de junio, en ia 
que se dice que la instancia fué presen
tada el día 23 y certificada el 24; y una 
declaración del Portero de los Ministe
rios Civiles, Juan Gracia, en la que el 
declarante afirma que le fué entregado 
Wi pliego para su certificado en Correos 
el día 23, que certificó el día 24, porqué 
el día anterior estaban ya cerradas ¿as 
Oficinas de Correos, por lo avanzado de 
Xá hora;

Considerando, en resumen, que faltan
do-la demostración fehaciente del día de 
la entrega, el recibo de presentación, fal
ta imputable al recurrente; existiendo una 
primera declaración del señor Martín 
Guzmái) de que entregó su instancia el 
día 24 y 'dado lo contradictorio del res
tó de las probanzas en las que, por lo 
demás, se da la significativa anomalía de 
qüe las aportadas con anterioridad al 
momento en Que el recurrente tuvo no
ticia de la resolución de 18 de mayo, en 
que la Administración, terminantemente, 
expone que el plazo de presentación ex
piraba el 23 de febrero, coinciden en de
cir que la presentación se hizo el día 24, 
mientras que-las posteriores, con la misr 
sña unanimidad, afirman que tal presen
tación ocurrió el día 23, después de la 
serena ponderación de todas ellas y de 
su análisis conjunto y comparado se ad
quiere la convicción de que la instancia 
fué presentada en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao el día 24 
de febrerp de 1948 y, por tanto, fuera 
de plazo como las resoluciones impug- 
xiedas sostienen.

• De conformidad con lo consultado por 
«4 Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistro ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»
, XjO que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. V 
notificación al interesado, de conformidad 
cpn lo dispuesto en el número 1.° de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

.Dios guarde a V. E. muchos años. 

.Madrid, 31 de marzo de 1949.—P D., el 
Subsecretario Luis Carrero.
Exorno. Sr. Ministro de Educación Na-

clonaL

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que se 
confirma a don Germán Schortman 
Ruiz en la plaza que ocupa en la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias.
limo. Sr.? Resultando que don Germán 

jBphortman Ruiz ha sido ascendido a Au
xiliar Mayór de primera clase del Cuerpo 
General Administrativo de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas de con
formidad'con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gqbierno ha tenido 
a, bien confirmarle en el destino que y lene 
desempeñando en esa Dirección General, 
con el nuevo sueldo de 9.600 pesetas co- 

su categoría personal*

percibirá con cargo a la plaza consignada j 
para «Un funcionario colonial o del Pro ¡ 
fcectoradd», y dota cu con 12.000 pesetas ¡ 
en la sección 15—Acción de España en \ 
Marraecos—, capítulo cuarto, artículo pri- ¡¡ 
mero, grupo único, concepto tercero, del j 
Presupuesto General del Estado, y con i 
efectos, incluso económicos, del .primero ! 
de enero último, ¡

Lo que participo & V. I, para su cono- í 
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. . ¡ 
Madrid, 2 de abril de 1949.—P, D„ el J 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos j 

y Colonias. j

ORDEN de 4 de abril de 1949 por le 
que se convoca concurso para proveer 
plazas en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles.

Excmos, Sres.: De conformidad con lo 
establecido en los artículos 4.°, 34, 35 y 37 
del Estatuto aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947, esta Presidencia ha te
nido a bien disponer se convoque con
curso para ingreso en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles entre per
sonal retirado por edad, con categoria in
terior a la de Alférez, perteneciente a la 
Guardia Civil, Policía Armada y de Trá
fico y de ios Ejércitos de Tierra, Mar y, 
Aire, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Las plazas a proveer son las 
siguientes;

plazas
Alicante

Instituto Nacional de Enseñanza 
Media  l

Baleares
Administración Principal de Correos 

de Mahón  .....     I
Barcelona

Delegación Provincial de Estadística 1 
Centro Principal de Telecomunica

ción ............    2
Inspección Técnica de Impuestos Mi

neros ....................     1
Instituto «Menéndez Pelayo» .....   1 ,
Universidad ........................     3
Instituto «Jaime Balmes» L..........  3
Jefatura Superior de Policía .....   2
Jefatura Agronómica l

Cádiz
Facultad de Medicina de Cádiz ... 1
Escuela de Artes y Oficios Artísticos

de Algeciras .........................     «1
Administración de Correos de Jerez 

de 3a Frontera ...... .....o............... I

Canarias
Centro Provincial de Telecomunica

ción de Santa Cruz de Tenerife ... I
Gobierno Civil de Santa Cruz de

Tenerife . ..........     I
Instituto Nacional de Enseñanza

Media de Las Palmas .................  2
Jefatura Agronómica de Las Palmas 1
Instituto masculino de La Laguna ... 1
Universidad de La Laguna l

Córdoba
Museo Provincial de Bellas Artes ,eo T

Coruña (La)
Delegación Provincial de Estadística

de La Corúfia  .............. I .
Administración Principal.de Correos

de La Coruña .........    1
Instituto Nacional de Enseñanza.

Media masculino de La Coruña. 2
Instituto Nacional «Arzobispo Gel- 

mírez», .de Santiago dé Cqmpoa* 
pela' >0 Ar»00'5afU5p-i&AC*̂0'50̂<V,V>OOi>SOOOO¿/ŜC><>00 .A  ■

Gerona-
Delegación Provincial de Estadística £ 
Delegación Administrativa de Ense

ñanza Primaria ........   .....------------   l
Delegación de Hacienda }
Jefatura Agronómica X

1 Guadalaiarc 
Jefatura Agronómica .................    %

Guipúzcoa 
Administración Principal de Correos

de ,San Sebastián    - 2
Jefatura Agronómica de San Sebas

tián  ...................................    A
Huesca.

Museo Arqueológico de Huesca ...... I
Aduana de Canfr&nc %

Lérida
Delegación Administrativa de Ense

ñanza Primaria .............................   £
Instituto Nacional de Enseñanza

Media .....................................   £
Audiencia Provincial t

1 Logroño '
Administración de Correas %

Madrid
Archivo Histórico Nacional \
Museo de Arte Moderno ...........
Museo Arqueológico Nacional  ....... 4
Universidad Central .................. ... 10
Escuela Superior de Arquitectura ... 2
Escuela Especial de Ingenieros de 

Montes  .............................. . 2

Murcia
Escuela de Artes y Oficios Artísticos ¿ 

Oviedo
Delegación Provincial de Estadística i
Instituto Masculino ............... .......... 1
Escuela de Comercio ....................... . I
Subdelegación de Hacienda de Gijón X
Instituto «Jovellanos», de Gijón ...... %

Salamanca
Instituto Nacional «San Luis de 

Léón» ............ ...... ..... I.

Santander
Instituto Nacional de Enseñanza

Media ............................................. L
Administración de Correos de To- 

rrelavega .............................. l

Sevilla
Escuela Superior de Bellas Artes de 

«Santo Isabel de Hungría»  ....   3■i/-
Soria

Instituto Nacional de Enseñanza
Media  ...........   1..................     '*

Tarragona
Jefátura Agronómica .......    X
Instituto Nacional de Enseñanza

Media  .............................................  V
Museo Arqueológico .........     2
Biblioteca pública ...... :..................     X
Aduana .........   X

Teruel
Instituto Nacional de Enseñanza 

Media  ...........................

Valencia •
Escuela de Bellas Artes «San Caiv *

los» ......____-..........   3
Escuela de Artes y Oficios, ArtiSr 

i- ..tea*
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Vizcaya
Gobierno Civil de Bilbao 0,„0 2
Instituto Masculino de Bilbao .... . l
Escuela de Aitos Estudios Mercan-

tiles de Bilbao .........................  2 .
Jefatura Agronómica de Bilbao .... I  ". 
Delegación Provincial de Estadística

de Bilbao .................I

Zaragoza
Audiencia Territorial 1
Universidad  ........... ..... .............. . I

Segunda. Los que deseen tomar parte 
en el concurso Ha oran de elevar sus ins
tancias. dirigidas al ilustnsimo señor Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno, 
por conducto de la Dirección General de 
la Guardia Civil, ios retirados de este 
Cuerpo; de la Dirección General de Se
guridad, ios retirados de la Policía .Ar
mada y de Tráfico; por medio del Go
bernador Militar de la Región respectiva, 
ios retirados dei Ejército de Tierra; de 
ios Capitanes Generales de Departamento 
Marítimo o Comandantes Generales dé 
las Bases Navales de Baleares y Cana
rias, los retirados de la Armada; y del 

.General Jefe de la Región Aérea corres
pondiente. ios retirados del Ejército del 
Aire.

LÓs expresados Centros directivos y au
toridades rechazarán, sin tramitarlas a la 
Presidencia del Gobierno, las instancias de 
los que tengan nota desfavorable en su 
hoja de servicios; respecto de los demás 
cursarán sus solicitudes por medio de ofi
cio, al que acompañarán relación de los 
peticionarios por orden de mayor a menor 
edad y haciendo constar su condición de 
retirados.

La edad máxima para ser admitidos a 
concurso será de sesenta años, y por tan-, 
to podrán presentarse todos aquellos que 
no hayan cumplido sesenta y un años en 
la.fecha’ de terminación del plazo de re
cepción de instancias

Tercera. A las Instancias acompaña
rán los concursantes los siguientes docu
mentos:

Certificación del acta de nacimiento, de
bidamente legalizada si está expedida fue
ra del territorio de la Audienca de Ma
drid.

Certificación negativa de antecedentes 
penales.

Certificado de .buena conducta* expedido 
por la autoridad municipal correspon
diente.

Certificado médico oficial de ño padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto físico 
que les impida prestar servicio.

Certificado acreditativo de adhesión al 
Régimen.

Los que presentaron solicitud en el con
curso anunciado por Orden de I de di
ciembre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9>, y no habiéndoles corres
pondido' plaza, tengan la documentación 
que acompañaron en esta Presidencia para 
tomar parte en este nueyo concurso, les 
será suficiente elevar solamente la instan
cia con los documentos que tienen plazo 
de caducidad como son el certificado negar 
tivo de antecedentes penales y el de bue
na conducta.

En las instancias relacionarán, por or
den de preferencia, las poblaciones y de
pendencias en que deseen obtener plaza.

Cuarta. El plazo de admisión de ins
tancias en el Registro General de la Pre
sidencia del Gobierno terminará el día 
31 mayo próximo; las solicitudes que 
lleguen después de la indicada fecha no 
serán tenidas en cuenta en el concurso.

Quinta.. De conformidad con lo preve
nido en el. articulo 35 del Estatuto apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947, 
la adjudicación de las plazas se hará pro* 
porcionalmente entre las clases de reti
rados que se presenten at  concurso, por 
riguroso orden de mayor a menor edad, 
sin distinción de empleo o años de servi- 
<cto alcanzados en activo,

Las plazas que anuncian a oo&cwrsa

son de la clase de terceros, dotadas con 
el haber anual de tres mil pesetas, com
patible con el de carácter pasivo que ha* 
yan acreditado los que resulten designar 
dos por sus servicios en Las Fuerzas Arma
das y en el Ejército, hasta el Limite máxi
mo que para esta compatibilidad establece 
la vigente legislación de Clases Pasivas, se
gún previene el artículo 37 del Estatuto 
dei Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, debiendo dispo
nerse La publicación de esta Orden en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias res
pectivas.

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1949.—-P. D.„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Subsecretario de esta Pre
sidencia y Gobernadores Civiles de ¿as 
provincias expresadas.

ORDEN de 5 de abril de 1949 por la que 
se autoriza al Ministerio de Agricultu
ra para destinar el superávit existente 
al liquidar el fondo creado por la Orden 
de 6* de octubre de 1945 a la construc
ción de «Almacenes Reguladores del 
Aceite».

Excmos. Sres.: La Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de ti ~e octubre de 
1945 (B Q lE U N  OFICIAL DEL ESTA
DO dél dia 9j, modificando la de 14 de 
septiembre uel mismcK año. que regulaba 
la campaña aceitera 1945-46. estableció un 
procedimiento para la bonificación a los 
productores de aceite fino producido du- 

, rante la campaña. Cón arreglo a lo dis
puesto en la misma y con fecha 22 de 
febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d.: 1.° de marzo >. el Minis
terio de Agricultura procedió a dictar una 
Orden estableciendo la prima correspon
diente y regulando su percepción por los 
productores..

Con posterioridad a la Orden citada se 
han ingresado en el fondo correspondien
te nuevas cantidades que, lian, dado lugar 
a ia existencia de un superávit que ascen
día el día 2 de febrero del año actual 
ó. la cantidad de 692 016.87 pesetas, canti
dad que. de ser distribuida directamente 
entre el gran número de perceptores daría 
lugar, dada la escasa cuantía en el mo
mento de la liquidación tota; que es pre
visible. a cuotas verdaderamente exiguas, 
sin que por otra parte sunonera si molifi
cación ninguna del laborioso procedimien
to para su distribución:

Considerando que la finalidad del fon
do constituido por las disposiciones antes 
citadas es ante todo, beneficiar a los 
productores de aceite fino, v dadas las 
dificultades que lleva consigo la distri
bución de cantidades verdaderamente re
ducidas, es más conveniente que. sin apar
tarlo de <;u destino Devenido, si bien en 
forma indirecta, se anlicase a 1 construc
ción de «Almacenes Reguladores del 
Aceite» cuvo establecimiento ha de re
dundar en. indudab}e beneficio para ios 
Dr^uctoros. .

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con los Ministerios de Aerioul- 
tura e Industria y Comercio, ha tenido 
a bien dísnoner:

Se autor* za al Ministerio de Apicultu
ra nara destinar el suoerávit existente 
en el momento oue se efectúe la li- 
ouídqeión t.nta-1 del fondo estabtpcidn oor 
la O*don Hp Acta Presido^Hg Oobier-” 
no de 6 de octubre de 1945. al incremen
to de las obra de construcción de * Al-
^acen^s Reveladores d»I Aceite» oue He- 
Va a cabo el Sind^oofo ‘Nacional del O1ÍV0. 

onarde a W  EE muchos. años. 
Mad^d 5 de abril de 1949.—P, D.r el 

Subsecretario Luis Carrero.

Excmos Sres- Ministros de Awrícultea 
« industria y Gomercfo»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba el Reglamento Orgánic
o del  Personal del Cuerpo Subalterno  

de Correos.
limo. Sr.: Por Decreto de 15 de aprtó 

de.1932 se creo el Cuerpo Subalterno d© 
Correos y se dispuso, guarniente, qu© 
este personal se ng.era por un .teg lamen* 
to Orgánico especial y por los precepto® 
vigentes del de Régimen y ¿'ervicib defi 
Ramo.

Para cumplir aquella disposición se h$ 
redactado el oportuno texto, que, confort 
me a las directrices de normas similares,, 
recoge las modalidades que la experienc 
cia aconseja.

En su virtud, este Ministerio, , preyi©> 
aud.encia del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien aprobar el'nguiente Regias 

"mentó Orgánico del Personal del ;uerp© 
Subalterno de Correos, que comenzará a 
regir a partir de la fecha de su- pública 
clon.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y consiguientes efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
Madrid, 29 de marzo de 1949.

PEREZ GONZALEZ. *
limo. Sr. Director general de Correos :p 

Telecomunicación.

REGLAMENTO ORGANICO DEL 
PERSONAL SUBALTERNO DE 

CORREOS

CAPITULO PRIMERO 
Organización general 

Artículo 1.” El Cuerpo de SubálferfiOS
de Correos, creado por Decreto de i5 de 
abril de 1932, está constituido por o^rse* 
nal de las siguientes categorías; Subaaer» 
nos de primera, de segunda, de tercereo 
de cuarta y de quinta.

Art. 2.u lo s  Subalternos de Corjrew 
tendrán a su cargo 13, misión de efectuar 
la carga y descarga de la correspondan-.- 
cía, tanto en las Administraciones coma 
en las estaciones férreas, muelles de Jos 
puertos y aeropuertos y el transbordo en
tre Oficinas móviles; ia recogida de bu
zones, cuando se les ordene, e ir utiliza
ción de los signos de franqueo; empare
jar las cartas y otros objetos; formar y  
atar los paquetes; ensacar y desensacar 
la correspondencia; precintar. * las saca® 
y despachos y realizar cuantas funciones 
mecánicas les encomienden sus Jefes. En 
las expediciones ambulantes, atenderán 
la ejecución de operaciones de toda índole 
subalterna, a las órdenes del ~Jéfe tfe Tto 
expedición y personal de la misma.

Asimismo actuarán como orefenanzas a  
porteros en las oficinas e igualmente es* 
tará a su cargo Jta limpieza de los loca
les y enseres, salvo - donde hubiese -perso
nal dedicado especialmente a e^tos ser
vicios. '

Los Jefes de las Oficinas postales dis
tribuirán el personal subalterno con arre
glo a las-aptitudes y especiales condicio
nes del mismo, sin tener en cuenta m  
antigüedad ni categoría escalafon&L 

Art. 3/* Los Subalternos de Correos* 
agrupados en un escalafón general, fon* 
marán, sin embargo, plantillas tócales mo
dificadles en consonancia con e l .desarro
llo de loe servicios de cada Oficina.

ArL 4.° Los Subalternos prestarán 
siempre sus servicios en la misma Adihl» 
nistración. sea cualquiera la categoría aúfc 
alcancen y sólo podrán ser trasladados 
por exigencias del servicio, resolución dé 
expediente en que así se acuerde, o pe
tición del interesado debidamente Justl* 
ficada, teniéndose en cuenta, para así éer 
timarla, que se funde en citcunstahctaa 
posteriores a usi( ate*después’ áe áw Tfar 
graatt"    • •
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Art  5.º Los excedentes voluntarios, 
cumplido el mínimo de permanencia en 
esta situación, podrán solicitar su rein
greso en el servicio activo, con derecho a 
ocupar vacante escalafonal cuanco se 
produzca, Si coincide esta, vacante con 
una en la plantilla de la localidad a que 
estaba adscrito, reingresará en ella. Eh 
el caso de que sólo fuese vacante escala- 

> fonal, será destinado, con carácter pro
visional, a la Oficina que se le señale, 
A: reserva de recuperar su permanencia en 
la de su primitivo destino local, cuando 
ae produjese vacante.

' CAPITULO II
Del ingreso en el Cuerpo

Art. 6-° El ingreso en el Cuerpo de ¡ 
Subalternos de Correos se verificará me
diante oposición por la última categoría.
A este electo, la Dirección general con
vocara oposiciones a fin de cubrir va
cantes en las plantillas de las Oficinas 
que determine. Los exámenes se verifica
rán en las Administraciones Principales o 
Céntrales de las que dependan Jas ofici
nas.

Art» '!<? Para concurrir a dichas opo- 3 
liciones serán precisas las siguientes con
diciones:

l> Ser español, de edad comprendida 
entre los Í8 y los 30 años, cumplidos en 
el transcurso de¿ año en que se anuncie 
la convocatoria.

2.a No tener defecto físico que le inha
bilite para el servicio y poseer la robusr* 
(tez necesaria para el mismo.

3.a No tener antecedentes penales na 
hallarse procesado.

4.a No encontrarse separado de cual
quiera de los Cuerpos o destinos de ia 
Administración pública,

5.a Acreditar buena conducta, y
6.a Tener todas las restantes condicio

nes eligidas por la Ley para ser funcio
nario público.

Art. 8.° La Dirección General deter
minará, en cada convocatoria, la docu
mentación que se ha de presentar y 
cuantos detalles sean precisos relacionar 
dos con las fechas de comienzo de los 
ejercicios, materias a exigir, reconocimien
to facultativo, así como la constitución de 
los Tribunales y forma de realizarse los 
exámenes.

Art. 9.° Los que resultaren aprobados 
serán sometidos a un penódo de prácti
cas de tres meses de duración, en la Ofi
cina para la cual han opositado, para 
iniciarse en las' obligaciones propias de 
su cargo, transcurrido el cual y obtenido 
certificado de aotitud del Jefe de la Ofi
cina, la Dirección General formulará la 
proouesta y exoedirá los nombramientos 
definitivos. Durante dicho período de 
prácticas, se les considerará jom o Subal
ternos provisionales y percibirán los ha
beres correspondientes a la última cate
goría.

Serán baja aquellos aue no demostrasen
aptitud en dicho período de pruebas.

CAPITULO I I I  
Del escalafón

Art 10. En el mes de enero de cada 
año, se formará el Escalafón general del 
Cuerpo de Subalternos de Correos, se
gún lá situación de sus individuos, el dia 
primero de dicho mes*. Los Subalternos 
ocuparán en el Escalafón el lugar aue 
ies_ cgrresoorida ñor orden de antigüedad 
eñ cada categoría.

Para determinar la antigüedad de los 
que’ pertenezcan al Cuerpo de Subalter
nos T al de Porteros de los Ministerios 
Civiles, desde su creación, se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Decreto de 
24 de diciembre de 1932. Los restantes 
Subalternos, que no sean de nuevo in
greso, figurarán oor orden de antigüedad 
de, servidos efectivos.

La antigüedad se computará, para 3o»

de nuevo ingreso, desde la fecha de su 
nombramiento, ocupando el puesto corres
pondiente al número que alcanzaron en 
la propuesta de la convocatoria, si se pa 
sesionaron dentro del primer plazo seña
lado. En caso de prórroga, que no obe
dezca a fuerza mayor, debidamente jus
tificada, la antigüedad se computará des
de el dia de la posesión.

A los Suba1 temos promovidos se le3 
reconocerá la antigüedad del día siguien
te al de la vacante en que asciendan. 
Cuando dos o más empleados de una mis
ma categoría tengan igual antigüedad, fi- 
gyrarán en la escala ppr el mismo orden 
que en la inferior inmediata.

Dentro del plazo de treinta días, con
tados desde la publicación, o, en su de
fecto, de cuando se haga pública la for
mación del Escalafón, podrán 1Ó3 intere
sados reclamar por agravios que no ha
yan consentido en años anteriores. Trans
currido dicho plazo sin que se presenten 
reclamaciones o hayan sido desestimadas 
las presentadas, el Escalafón causará es
tada

DISPOSICION SUPLETORIA
En todo lo que no esté previsto en este 

Reglamento, de modo especial en cuanto 
a normas disciplinarias *se refiere, se 
aplicaran como supletorios los preceptos 
contenidos en el Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de julio de 
1909, en el Reglamento para Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos de 7 de ju
nio de 1898 y en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 para aplicación de la 
Ley de 22 de julio del mismo año y de
más disposiciones concordantes.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas todas las disposicio

nes que se opongan & las consignadas en 
este Reglamente

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a por una sola vez y para que el per

sonal quede definitivamente acoplado con 
arreglo a lo prevénido en el artículo cuar
to, capítulo primero, podrá dicho perso
nal, cualquiera que sea la situación en 
que se encuentre, solicitar en el término 
de un mes, a partir de la publicación de 
este Reglamento, el traslado a otra Ofi
cina, concediéndoseles el derecho a'ocu- 
£ar vacantes que en ellas se produzcan y 
siempre que por su conducta sean acree
dores al mismo.

2.a A los individuos- pertenecientes a 
la extinguida clase de mozos de trans
bordo, cuyas plazas se convirtieron en 
las de Subalternos, por Ley de 23 de di
ciembre de 1947, se les dará entrada en 
el Cuerpo y en el Escalafón a continua
ción de los que actualmente flgftran en 
el mismo, siempre que tuvieran aproba
dos todos los ejercicios en cualquiera de 
las oposiciones celebradas.

Madrid, 29 de marzo de 1949.
PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 
que se dispone que en el mes de mayo 
se celebre en la ciudad de Málaga el 
XVII Certamen Nacional del Ahorro.

Excxno. Sr.: La Caja Portal de Ahorros 
viene celebrando desde el año 1921 Cer
támenes en los que prehiia, con la aper
tura de las correspondientes cartillas, a 
quienes más se destacaron en el ejerqicio 
del trabajo, dé la honradez y demás vir
tudes sociales.

A fin de que se adopten las previsio
nes-oportunas pará celebrar el que co
rresponde al presente año, a propuesta del 
Consejo de Administración de aquella en
tidad vengo en disponer:

Articulo La El XVII Certamen Nací#»

 nal del Ahorro se celebrará, en la ciudad 
de Málaga, dentro del mes de mayó.

Art. 2.° El Certamen será organizado 
por el Consejo de Administración de la 
mencionada entidad, con la asistencia y 

: cooperación \ que puedan prestarle las auto
ridades, Corporaciones y Entidades de 
aquella capital y provincia.

Art. 3.'' El Consejo de Administración 
de la Caja Postal de Ahorros resolverá - 
cuantas incidencias se presenten relacio-- 
fiadas con ?.a celebración de este Cer
tamen.

Lo digo a V. E. pata, su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1949.

• PEREZ GONZALEZ 
Â

Exemo. Sr. Presidente del Consejo de 
Administración de la Caja Postal de 
Ahorros.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se rectifica la de 15 de diciembre 
de 1947 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO n ú m . 3 53 ) decla ra n do  
aprobado entre otros, con el número 
que se indica, al opositor para ingreso 
en las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico que se menciona.
Exemo. Sr.: Por haberse padecido error 

en la Orden de este Departamento mi
nisterial de 15 de diciembre de 1947 CBO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 353) en la que se declaraba apro
bado. entre otros, con el número 461 
al opositor para ingreso en las Fuerzas 
de Policía Armada y de Tráfico don 
Pedro Juan Cortecedo Martínez, se recti
fica dicha disposición en el sentido de 
que el nombre verdadero del aludido opo
sitor es el de Juan Pedro Cortecedo Mar
tínez.

Madrid, 31 de marzo de 1949.
PEREZ GONZALEZ

Exemo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M.° DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO
ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 

que se confieren destinos a los señores 
que se citan para cubrir vacantes de 
Ayudantes Industriales existentes en las 
Delegaciones de Industria que se rela
cionan.
limo. Sr.: Publicado en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO de 23 de febrero 
del corriente año concurso de traslado, 
convocado por Orden de 17 del mismo 
mes, para cubrir las vacantes de Ayudan
tes Industriales existentes en las Delega
ciones de Industria que en el mismo »e 
relacionan y sus resultas;

Visto el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ayudantes Industriales al servicio 
de este Departamento, de 17 de noviem
bre de 1931, y examinadas las infetancías 
presentadas dentro del plazo reglainen-. 
taño.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ferir los siguientes destinos:

A la Délegacíón de Industria de Ma
drid, don Vicente José Archanco Bielsa; 
a la de Barcelona, don Santiago Fillat 
Bistuer; a la de Valladolid, don Pedro 
Garayo Calero; a la de Navarra, don José 
Galve Cornelias y don Vicente Erna Díaz, 
y a la de Guadalajara. doña Elia Urbano 
Guerra.

Lo que comunico a V. I. par» su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1949.—̂ Por de*» 

legación, E. Merellq.
limo. Sr. Director general dt Industrial
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ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 

se nombra a don Juan Jiménez Sán
chez Conserje de la Escuela Media de 
Pesca de Pasajes.

Ilmos. Sres: Vista la propuesta elevada 
por la "Dirección General de Pesca Marí
tima, con objeto de resolver el concurso 
convocado por Orden ministerial de 17 de 
enero de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 23), para cubrir la plaza 
de Conserje de la Escuela Media de Fes- 
ea de Pasajes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- * 
brar Conserje de la Escuela Media de 
Pe6ca de Pasajes a Juan Jiménez Sán
chez, en las condiciones dispuestas por el 
artículo tercero de la Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 340), con 
el sueldo de seis mil pesetas (6.000), y 
cargo al capítulo correspondiente del vi
gente Presupuesto.

Lo que comunico a VV. XI. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos añps. 
Madrid, 2 de abril de 1949.— D.P Je

sús María de Rotaeche,
jOmo, Sr. Subsecretario de la Marina Mer

cante. — limo. Sr. Director general de 
Pesca Marítima. N

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el expediente promovido a 
instancia de «Construcciones y Repara
ciones Marítimas, S. A . >> en solicitud 
de autorización para instalar en San 
Juan de Nieva un taller mecánico para 
reparaciones a flote en cascos, maqui
naria, calderas, etc.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido a instancia de «Construcciones y Re
paraciones Marítimas. S. A », de San Juan 
de Nieva (Avilés), en solicitud de autori
zación para la instalación de un taller 
mecánico en San Juan de Nieva, con el 
fin de dedicarse a reparaciones a íiote en 
cascos, maquinaria y calderas, montaje 
de equipos propulsores y reparación de 
maquinaria auxiliar naval;

Resultando que, como consecuencia de 
la lnforrfiación pública abierta, sobre la 
petición formulada por la entidad antes 
referida, han concurrido al expediente di
versos Organismos y Corporaciones, asi 
como entidades que representan casi la 
totalidad de la industria naval de Gijón;

Visto el Decreto de 8 de septiembre 
de 1939; la Ley orgánica de la Subsecre
taría de fa riñ a  Mercante, de 19 de fe
brero de 1942, en su artículo tercero, apar
tado o .  y lo informado por la Inspec
ción General de Buques y Construcción 
Naval, afecta a aquella Subsecretaría; y 

Considerando que la escasez en el su
ministro de acero, rhateria prima vital 
partí la industria que pretende implan
tarse, asi como la acusada crisis que en 
estos momentos atraviesa la industria na
val. /tánto en lo que se refiere a cons
trucción de nuevas unidades como a la 
demora en las reparaciones, son razones 
que se oponen a la instalación de la in
dustria solicitada para no agravar los pro
blemas planteados en ambos órdenes, 

Este Ministerio ha resuelto denegar la 
petición formulada pof «Construcciones 
y Reparaciones Marítimas, S. A.», para 
la instalación de un taller mecánico en 
San Juan de Nieva, que tenia instada 
para dedicarse a reparaciones a flote en 
casóos, maquinaria y calderas, montaje de 
equipos propulsores y reparación de ma
quinaria auxiliar naval.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 2 de abril de 1949.—P. D., Je

sús. Mana de Rotaeche.
Dmo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante. . ¡

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 4 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba la Clasificación de las 
Vías Pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Agés (Burgos).
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Cla

sificación de las Vías Pécuarias del tér
mino municipal de Agés (Burgos);

Resultando que por propuesta del señor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Vías Pe
cuarias, de la Dirección General de Ga
nadería, aprobada por la Superioridad, se 
procedió a la realización de la Clasifica
ción de las Vías Pecuarias existentes en 
el término municipal de Agés (Burgos), 
siendo designado para la realización de 
los trabajos encaminados a la forma- . 
ción del proyecto pertinente el Perito 
agrícola del Estado don Juan Antonio 
Jiménez Barrejón, adscrito a la Direc
ción General de Ganadería;

Resultando que teniendo en cuenta los 
datos existentes en el Archivo del Sin
dicato Vertical de Ganadería, por certi
ficación de 28 de enero de 1947, de un 
acta levantada en la villa de Agés, de 
4 de luLto de 1901, con motivo de un 
deslinde y amojonamiento de las Vías 
Pecuarias del término, efectuado en aquer 
lia fecha; recorrido el término y reco
nocidas sus Vías Pecuarias; oídos, pre
viamente, el Ayuntamiento y Junta Lo
cal de Fomento Pecuario, y estudiadas las 
necesidades de la ganadería, se procedió 
a ia redacción del proyecto pertinente, el 
cual fué remitido ál Ayuntamiento lntereí- 
sado para su exposición pública, siendo 
devuelto por éste debidamente diligencia
do y con los pertinentes informes;

Resultando que durante el periodo de 
exposición pública del proyecto no se 
formuló ninguna reclamación al mismo: 

Resultando que con fecha 17 de enero 
de 1948 se emite por el señor Ingeniero 
Inspector del Servicio el informe técnico 
procedente;

Resultando que se han observado en la 
tramitación del expediente todos los re
quisitos legales;

Resultando que con fecha 19 de febrero 
de 1948 fué enviado el expediente que 
nos ocupa & la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio; ,

Vistos los artículos 6. 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 
13 del vigente Decreto del Reglamento de 
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre de 
1944, y e) Reglamento General de Proce
dimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, de 14 de Junio de 1935;

Considerando que en la confección del 
proyecto de Clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término municipal 
de Agés (Burgos) se han observado las 
prescripciones de los artículos 8. 9, 10 y 
11 del vigente Decreto Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944;

Considerando que no se ha presentado 
ninguna reclamación durante el periodo 
de exposición pública del proyecto de Cla
sificación de referencia; s 

Considerando que ios informes emitidos 
al proyecto de Clasificación por el Ayun
tamiento y Junta Local de Fomento Pe
cuario de Agés (Burgos) son favorables 
a su aprobación;

Considerando que el informe técnico 
emitido por el seftor Ingeniero Inspector 
del Servicio es, asimismo, favorable a su 
aprobación;

Considerando que con fecha 16 de mar
zo de 1948 fué informado eáte expediente 
favorablemente por la Asesoría Jurídica 
df este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de Clasificación de las 
Vias Pecuarias existentes en el término 
municipal de Agés. provincia de Burgos, 
en el que se consideran como necesarias 
todas las Vías Pecuarias existentes: 

Colada de Atapuerca. con anchura de 
doce metros.

Colada' de la Ccrroca, coh anchura que

varía desde siete metros, a la salida de 
la población, hasta cincuenta metros que 
tiene desde el Descansadero de 1a Que
mada hasta su terminación, según se in- - 
dica en el proyecto de Clasificación.

Cordel de la Solana, con su anchura 
legal de treinta y si.ete metros con se
senta y un centímetros, equivalentes a 
cuarenta y cinco varas.

Cordel de la Huelga, con anchura va* : 
riable de doce a quince metros.

Descansadero de la Quemada., con las 
características señaladas en el próyecto,. 
determinándose su extensión en eLacto, 
del deslinde.

Lo que, comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1949.

REIN 
limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 4 de abril de 1949 por la que 
se concede la excedencia prevista en e l  
artículo 42 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 al Auxiliar de Admi
nistración Civil de segunda clase don 
Andrés Antonio Plaza Lerena.

    Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don An
drés Antonio Plaza Lerena, Auxiliar de 
Administración Civil de segunda clase deT 
Cuerpo de Administración -Civil de este 
Departamento, en situación de . excedencia 
activa, de conformidad con  ̂ él Decreto 
de 23 de mayo de 1945, por prestar suá 
servicios en el Nacional de Pesca Fluvial, 
en súplica de que se le conceda la exce
dencia Voluntaria, por pasar a prestarlos 
en el Ministerio de Educación Nacional 
como Jefe de Negociado,

Este Ministerio, de conformidad con lo - 
prevenido en el artículo 42 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, ha' 
resuelto conceder a don Andrés Antonio. 
Pla^i Lerena la excedencia prevista en el 
citado artículo del referido Reglamento..

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos afios. 
Madrid, 4 de abril de 1949.—Por dele

gación, Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,:!

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba el presupuesto de ins
talación eléctrica en el instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Avila.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre ins

talación eléctrica en el Instituto* Nacional 
de Enseñanza Media de Avila;

Resultando que el Director del Centra 
propone la aprobación del presupuesto re
dactado por la casa «Hijo de Bernabé Pé» 
rez», de Avila, por un importe total de 
16.890 pesetas;

Considerando que las instalaciones- que 
se proponen spn necesarias y urgentes;

Considerando que en el presente expe* 
diente se han cumplido los trámites re* 
glamentarios, habiendo tomado razón del- 
gasto la Sección de Contabilidad en 8 del 
actual, y la Delegación de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
fiscaliza aquél en 14 del corriente.

Este Ministerio ha tenido a bien apro- “ 
bar el presupuesto de referencia, por su 
total importe de 16 890 pesetas, que se 
librarán en la forma reglamentaria, y á ; 
nombre de la casa proveedora, con cargó ; 
a la partida que para esjas atenciones se ' 
consigna en el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de este v 
Departamento. ,

Lo digo a V, i  para su conocimiento- 
y efectos»
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Dios guarde a V. I. muchos años, 
M adrid,-22 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 23 de marzo de 1949 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Madrid a don Anselmo Ro
mero Marín.

 limo. Sr.: En virtud de oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Anselmo Romero Marín Catedrático 
de «Pedagogía general y Pedagogía ra
ciona 1» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid, con el 
haber anual de entrada de doce mil pe
setas, tres mil pes*etas anuales más con
forme a lo determinado en la vigente Ley 
de .Presupuestos y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo- a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa, 
Madrid, 23 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de una máquina de escribi r  con 
destino al Conservatorio de Música y  
Declamación de Murcia.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos remi
tidos a este Departamento por el Direc
tor del Conservatorio de Música y Decla
mación de Murcia para adquisición de 
una máquina de escribir con destino a 
aquel Centro;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de varías Casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando co
mo más . conveniente para los intereses 
del Estado la presentada por la Casa 
«Hispano Olivetti», por*su importe de pe
setas- 3.750: *

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de 
la. Administración del Estado han «toma
do razón» y fiscalizadp el gasto en 14 y 
18 del corriente, respectivamente;

Considerando que la adquisición que se 
propone es necesaria y conveniente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación de 'd icho presupues
to, adjudicado en la forma anteriormente 
expresad^ y por su total importe de pe
setas 3.750, que deberán abonarse con 
cargo al crédito que figura en el capítu
lo cuarto^ artículo segundo grupo prime
ro, concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, librán
dose dicha suma en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para fcu conocimiento y 
«fectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1949. ;

IBAÑEZ MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 
que se aprueban presupuestos de adqui
sición de mobiliario con destino a la 
cátedra de «Anatomía» de la Facul
tad de Medicina de  Valladolid.

Hmo. S r .: Visto el presupuesto remi
tido a este Ministerio por el excelentísi
mo señor Rector. de la Universidad de 
Valladolid, destinado a adquisición de 
mobiliario para la Instalación de los La

boratorios de la cátedra de «Anatomía» 
de la Facultad de Medicina;

Resultando que asimismo remite ofer
tas de varias Casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando 
como más ventajosa para ios intereses 
del Estado la de la Casa «Nicolás Me» 
néndez Barrenechea», por su importe to
tal de 30-615 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto en 21 y 23 
de nv»rzn dQ¿ corriente respectivamente;

Considerando que dichas instalaciones 
son urgentes y necesarias,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de referencia» adju
dicado en la forma que anteriormente se 
detalla y por su expresado importe total 
de 30.615 pesetas que deberán abonarse 
con cargo al crédito que figura en el ca- 
nítuio '■uart-o artículo segundo gruoo 
primero, concepto único, del vigente pre
supuesto ordinario de gastos de este De
partamento ho riéndole el libramiento en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN 
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba el presupuesto de insta
laciones en el Colegio Mayor «Santa 
Cruz» de la Universidad de Valladolid.
Hmo ~ r.: Visto el presupuesto remiti

do a este " epartamento por el excelentí
simo señor Rector de la Universidad de 
Vanadolid para la instalación de servi
cios de termosifón completo, destinado U 
Colegio Mayor Universitario «Santa Cruz» 
(antes «Felipe I I » ) ;

Resultando que remite ofertas de varías 
Casas que se dedican a estas actividades, 
aconsejando como más conveniente para 
los intereses del Estado el presentado por 
la Casa «Jacinto González», por el total 
de 5.200 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad (r la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» v fiscalizado el gasto ,n 22 y 23 de 
marzo#del corriente, respectivamente;

Considerando que dicha instalación es 
necesaria y urgente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia ad
judicado en la forma qué nteriormente 
se detalla oor su total importe de 5 200 
pesetas, que se abonarán con cargo al 
crédito que figura en el canit.uk) cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concepto 
único, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos de este Departamento, efec
tuándose el libramiento en la forma re
glamentarla.

Lo digo a *f. I. para su conocimiento v 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1949 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media "Marco 
Fabio Quintiliano», de Calahorra, a don 
Fernando Poyatos Catalina.

limo. Sr.: A propuesta dei Rectorado 
de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien nom 
brar a don Femando Poyatos Catalina, 
Director del Nacional de Ense

ñanza Media «Marco Fabio Quintiliano», 
de Calahorra, con la- grafiticación seña»- 
lada en -el capitulo primero, articulo ser 
gundo, grupo tercero, concepto único, su 
concepto cuarto de.1 presupuesto de gas» 
ios de este Departamento ministerial.

Lo digo s V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa.
Madrid, 30 de marzo de 1949.

IBAÑEZ, MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza.

Medía-

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de mobiliario con destino a la 
instalación de la casa de «Lope de Vega», 
de Madrid.
limo. Sr.; Vistos los presupuestos re

mitidos por' el arquitecto don Pedro Mu- 
guruza Ótaño para la adquisición de 
mobiliario con destino a la instalación 
de lá casa de (cLope de Vega», donde so 
encuentra instalado el Instituto de Estila 
dios Lopisticos de Madrid;

Resultando que los presupvtestos remi-' 
tidos son de las casas «Miguel Marin», 
«Talleres Pou» y «Casa, Yarag», de Ma-> 
drid;

Resultando que de los tres presupuestos 
remitidos resulta ser el de La casa «Ya^ 
rag» el más económico para los intere
ses del Estado, por su total presupuesto 
de 48.210 pesetas;

Resultando que por tratarse de adqui
siciones no ha sido preciso informe de 
ningún Organismo facultativo;

Considerando que 1a adquisición de que? 
se trata puede realizarse por el sistema 
de administración;

Considerando que la Sección de Con* 
tabilidad «ha tomado razón» del gasto y 
fiscalizado el mismo la Intervención De
legada del Estado, en 26 y 29 de marzo 
del corriente año. respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de la1 adjudicación del mobiliario 
de referencia a la casa .«Yarag» de Ma
drid, por su total importe de 48.210 pe* 
setas; que se abonarán con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
y que el libramiento se efectúe en 1» 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y  
efectos

Dias guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza. 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se aprueban presupuestos de adqui
sición de mobiliario con destino a la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr : Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Sarta Cruz de 
Tenerife para la adquisición de mobilia
rio con destinó M des nacho dei señor Di
rector de diqho Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos han sido de las Casas «José Rada 
Navas», «Vevto. muebles» v «Emilio G on
zález Espinosa», todos ellos de Sántft 
Cruz de Tenerife;

Resultando que de los tres presunues- 
tos anteriormente reseñados, el más eco
nómico v beneficioso para lo intereses 
del Estado es de la casa «José Rada Na- 
vas», por su presupuestó total de 18.522
pesetas; ......

■Resultando $ue por Uátarse
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dones de mobiliario no ha sido preciso 
Informe de ningún Organismo especial;

Considerando que la adquisición puede 
Realizarse por el sistema de administro.» 
eión, riada la índole de la misma;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha «tomado razón» del gasto, y 
que la Intervención Delegada, ha fiscali
zado el mismo, cu fechas 26 y 29 de mar
zo del corriente año. respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción de la adjudicación de referencia, 
por su total importe de 18.525 pesetas, 
que se abonarán con carto al caoítulo 
cuarto, artículo , segundo, grupo primero.* 
concepto único, déi. vigente presupuesto 
ordinario de este Departamento, debiendo 
expedirse el libramiento en la forma* re
gla mentaría.

Lo digo a V..I, para su conocimiento V 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
.Madrid, 31 de marzo de 1949.

' 7B.AÑEZ MARTIN.

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional .y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba la adquisición de mobi
liario y máquina de escribir para la Es
cuela de Peritos Industriales de Las 
Palmas de Gran Canaria.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos de 
adquisición dó mobiliario y una máquina 
de escribir, con destino a la Escuela de 
Peritos Industriales de Las Palmas de 
Gran Canaria, remitidos por el Director 
de dicho Centro;

Resultando que los presupuestos para 
la adquisición d mobiliario son de las Ca
sas «Palacio del Mueble», «Juan Trují- 
11o» y «Taller Escuela de Carpintería», y 
para, la adquisición de máquina de es
cribir " las Casas «Sucesores de Santiago 
Gruz», «Domingo Costa» y «Emilio Aqui- 
nó»;
. Resultando que de los presupuestos re
cibidos, los más económicos para los in
tereses del Estado son. para mobiliario: 
«Palacio del ¡Mueble», v para máquina de 
escribir, «Sucesor de Santiago Cruz», por 
sus presupuestos respectivos de 18.620 pe
setas y 5 238 pesetas;

Resultando que por tratarse de adquisi
ciones no han sido precisos informes de 
ningún Organismo especial;

Considerando que las referidas adquisi
ciones pueden realizarse por el sistema 
de administración, por la índole a que se 
refiere

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha «tomado razón» del gasto, y la 
Intervención Delegada ha fiscalizado el 
mismo, en fechas 26 y 29 de marzo del 
éon-iente año respectivamente,
. E¿te¿ Ministerio ha dispuesto la aproba

ción de las adjudicaciones que se expre
san a las Casas «Palacio del Mueble», por 
13.620 pesetas, y para la máquip» de es
cribir a «Sucesores de Santiago Cruz», 
por 5.238 pesetas, que hacen un total de 
23*858 pesetas, las que se. abonarán con 
Carero al caoítulo cuarto artículo <*&uqdo 
grupq primero, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este Departa
mento, haciéndose el libramiento en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
& efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos años,
Madrid, 31 da marzo de 1949»

ÍBAÍTEZ MARTIN 

timó. Sr. Director general de Enseñanza

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

una. plaza de Perito Agrícola en el Ser
vicio Agronómico de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea.
Vacante* en el* Servicio Agronómico de 

ios Territorios Españoles-del Golfo de Gui
nea una plaza de Perito Agrícola, con Tos 
emolumentos globales de 52.200 pesetas 
anuales, se saca, a concursó su provisión 
entre Peritos Agrícolas pertenecientes al 
Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado, 
o en su defecto, con título oficial de Pe
rito Agrícola.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el. disfrúte ;de¡ 
sueldo y sobresueldo íntegros. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colo
nia . o viceversa será de cuenta del Esta
do, tanto para el funcionario como para 
sus familiares, sujetándose, además, a 
las condiciones establecidas para los fun
cionarios coloniales en el vigente Estatu
to del Personal al Servicio de la Admi
nistración Colonial, de 9 de abril de lp47.

Las instancias deberán dirigirse a la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias—Presidencia del Gobierno—durante 
el plazo de treinta días naturales,* con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio eñ' el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y se acom
pañarán los documentos siguientes: * 

a) Hoja de servicios, o certificación 
equivalente, y título oficial de Périto 
Agrícola.

b> Certificación médica acreditativa de 
que el aspirante reúne las condiciones,físi
cas necesarias para residir en clima • tro
pical.

c) Certificación de nacimiento, legali
zada si ño está éxpedida dentro del te
rritorio de Madrid.

d) Cuantos docu m en tos consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos. »

Madrid, 26 de marzo de 1949.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luís Carrero.
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Delineante en los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.
Hallándose vacante una plaza de deli

neante en el Servicio Agronómico, en los 
Territorios españoles del Golfo de Guinea, 
se saca a concurso en las condiciones si
guientes' .

La expresada plaza está dotada en el 
Presupuesto Colonial con los emolumen
tos globales de treinta y tres mil . pesetas 
anuales. *

Podrán tomar parte en este concurso 
los que pertenezcan al Cuerpo de Deli
neantes del Estado y los que acrediten 
documen taimen té poseer los conocimien
tos necesarios para el desempeño del car» 
gb. Estos últimos podrán ser sometidos a 
examen de aptitud, que se celebrará en la 
forma y condiciones qúe se anuncien por 
la Dirección General dé. Marruecos y Co
lonias.

Las instancias se dirigirán, a dicho Cen
tro directivo dentro del plazo de treinta 

! días naturales, contados a partir del- si- 
r guíente al de la publicación de este anun

cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Para tomar parte en el concurso será 
preciso no haber cumplido cuarenta años 
el día en que termine el plazo de pre- 

i sentécián de ú̂ tanéia&-ai las qúe te debe

rán acompañar los documentos siguientes:
V  Hoja de servicios o documento equi

valente, los que pertenezcan a algún Cuer
po de Delineantes del Estado, o documento 
que acredite su aptitud para el cargo, en 
otro caso. É

2.° Certificación de nacimiento, legali
zada si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

3.° Certificación negativa de anteceden
tes penales.

4.° Certificación médica, acreditativa 
de que reúnen las condiciones físicas ne
cesarias para residir en clima tropical

Podrán aportar asimismo cuantos docu
mentos consideren convenientes al efecto 
de demostrar mayores méritos.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funcionario 
tendrá derecho, si las necesidades del ser
vicio lo permiten, a seis meses de licen
cia en la Península, con derecho al per
cibo de la totaiidád de sus haberes.

El viaje, desde el puerto de embarque 
hasta la Colonia, y viceversa, sera de 
cubnta del Estado, tanto para el ‘ funcio
nario como para su familia, sujetándose 
además a las disposiciones vigentes rela
tivas a los funcionarios coloniales, conte
nidas. en el Estatuto del personal al ser
vicio de aquella Administración, de 9 de 
abril de 1947.

Madrid, 26 de' marzo de 1949.—El Di
rector general. José Díaz de Villegas.— 
Conforme, el Subsecretario, Luis Carrero,,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

(Servicio de Carnes. Cueros y Derivados)
Circular número 710 por la que se anula 

la número 687 y se establecen los pre
cios por kilo, canal en matadero y de 
venta al público en tabla para las car
nes de ganado lanar y cabrio mayor y 
menor en la cam,paña 1949-50 que se 
indica.

FUNDAMENTO
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO número 95 la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 5 del 
presente mes de abril, que establece los 
precios básicos por kilo canal sobre ma
tadero Madrid para las carnes de ga
nado lanar y cabrío menor y mayor y 
para los despojos comestibles e indus
tríales de ios mismos, se nace preciso 
establecer los precios por kilo canal para, 
las referidas «ames en los mataderos de 
las restantes provincias y los que en las 
mismas han de rejir como de venta al 
público, según clasificación.

En su vista, a partir de la publica
ción de esta Circular'en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dichos precio* 
serán los siguientes:

PRECIOS CANAL Y  DEPOJOS EN MATADERO
Artículo 1° En consecuencia con lo 

señalado en los dos, conceptos anterio
res, los precios que para la carne de 
ganado lanar y cabrío menor y mayor re
girán 'en matadero, a partir de la fecha 
de la aplicación de esta Circular, en las 
diversas provincias españolas, serán los 
que para cada una de dichas variedades 
se especifican en las columnas primera y, 
segunda y quinta y. sexta- del anexo ad
junto a esta Circular.

P re c io s  de ve n ta  al  pú b l ic o

Art. 2/ Los precios que en las distin
tas provincias españolas han de regir des
de la misma fecha para venta al publicó 
de las carnes a que se refiere el artícu
lo anterior, serán los que se especifican 
y detallan igualmente en las columnas 
tercera y cu&vta/ séptima y octava del alur
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dido anexo, entendiéndose estos precios 
como netos, servicios e impuestos muni
cipales aparte. Los que serán fijados en 
cada provincia, por las respectivas Dele
gaciones Provinciales .de Abastecimientos 
y Transportes de acuerdo con la Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros y Deriva* | 
dos de la misma, dándoles la debida pu- ! 
blicidad para conocimiento general y no
tificando con la adecuada justificación ios 
precios asi fijados, a la Jefatura Nacio
nal del Servicio de Cardes, Cueros y De
rivados en esta Comisaria General para 
conocimiento de la misma.
C l a s i f i c a c i ó n  d *  l a  c a »?n e  p a r a  v r n t a  a l

p ú b l i c o

Art 3. Se entenderá por carne de pri
mera, única y exclirsi va mente, la de chu
letas y pierna, y por carne de segunda, 
la restante, o sea ia de paletilla, falda
y pescuezo.
C l a s i f i c a c i ó n  d . l a  c a r n e  e n  m a t a d e r o

y TABLA

Art. 4.,; Los Servicios Provinqiales de 
Carnes, Cueros y Derivados tomarán las

medidas oportunas para garantizar !a de
bida clasificación en matadero de la car
ne, según proceda, en mayor o menor, de 
acuerdo con las disposiciones dictadas al 
efecto por la Dirección General de Ga
nadería del Ministerio de Agricultura; y 
en primera o segunda, según correspondaK 1 
para venta al público, dentro de las dos : 
variedades anteriores, ejerciendo ia nece- ! 
saria vigilancia para evitar todo intento i 
de clasificación abusiva a este respecto, [ 
persiguiendo las transgresiones que en ma
teria de precios pudieran intentarse o^r 
aplicar a ciases (je ganado inferior aqué- í 
líos que no les correspondan.

*P r e c io s  d e  l o s  d e s p o j o s .

Art. 5° El precio global de los despo
jos comestibles e industriales será en to- 
dos los mataderos el de dos pesetas Kilo 
canal, quedando facultado el Servicio de 

• Carnes, Cueros y Derivados, de acuerdo 
con lo establecido en él articulo tercero 
de la Orden del Ministerio de Agricultura 
antes citada para, si lo cree oportuno, 
establecer por separado La tasa de de&-

pojos industriales o comestibles en aque
llas localidades en que asi se haga ne
cesario. y para proponer v establecer la 
tasa para venta al publico de los diversos 
despojos comestibles, si asi fuera también 
conveniente. '

Lo que se hace público para general 
; conocimiento y cumplimiento.
| Madrid. 5 di? abril de 1949 -F .l Comí- 
| sario general, José de Corral Saiz.
!

I Para superior conocimiento: Excelentíst-*
¡ mos señores Ministros de Industria y 
| Comercio, Agricultura y Gobernación.

I Para conocimiento: limo. Sr, Fiscal supe- 
! rior de Tasas.

•
Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 

trísimo señor Jefe del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados; ílustnsimos 
señores Comisarios de Recurso.'? de Zona 
de Abastecimieníos Excmos Sres Go
bernadores civiles. Delegados provincia
les de Abastecimientos y Transportes, e 
limo. . Sr. Jefe nacional de; Sindicato 
Vertical de Ganadería:

A N E X O

Cuadro de precios máximos de tasa para el ganado lanar y cabrío, mayor y menor, por kilogramo canal matadero o en venta al
público y según ciases, en las distintas plazas

i.

PROVINCIAS

LANAR Y CABRIO MENOR LANAR t CABRIO MAXTOR

Precio 
Kg. carne ca
nal en mata

dero

Precio 
despojos co- 
rhestibiés e 
Industriales 
por Kg. ca
nal en ma

tadero N

Precio venta al público Precio 
Kg. carne ca
nal en mata- 

dero

Precio 
despojos co
mestibles e - 
industria'es 
por' Kg. ca
nal en ma

tadero

Precio venta al público

Chuletas
y

pierna

Paletilla, 
falda y 

pescuez^

Chuletas
y

pierna

‘ Paletilla;, 
laida y 

pescuezo

- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
I
5 Pesetas Pesetas Pesetas

—. *  
Pesetas

Alava
Albacete .......
Alicante ......
Almería ......... ...
Avila ................
Badajoz
Baleares .........
Barcelona
Burgos ...........
Cáceres ..............
Cádiz .......... .
Castellón ..........
Ciudad Real .... .
Córdoba ..........

. Cuenca ..........
Coruña (La)
Gerona' ........... ,,
Granada ..... .....
Guadalajara .... .
Guipúzcoa ....
Huelva .....
Huesca ............. .
Jaén .................
León .....
Lérida ................
Logroño........
Lugo ............ .
Madrid .o....,-.,.... 
Málaga
Murcia ....
Navarra ........ .
Orense ....... .......
Oviedo
Palencia .... ...... .
Palmas (Las)
Pontevedra ......

. Salamanca ......
Sta. C Tenerife
Santander ........
Segovia ..... .
Sevilla ' ........
Soria ...............
Tarragona ......
Teruel ........ .
Toledo .............
Válencia ..........
Valladolid ........
Vizcaya .......... .
Zamora
Zaragoza o.—..-o

15.50 
14,QO
16.50
14.00
14.00
14.00
15.00 v
17.20
14.00 
1400
14.00
16.50
14.00
14.00
14.00 
14 00
14.75
14.00
14.00 .
17.20
14.00
14.75
14.00
14.00
14.75 

' 15.50
14.00
15.50 

• 15.50
14.00 

• 14,00
14.00
14.00
14.00 
15’00
14.00
14.00
15.00
15.50
14.00
14.00
14.00 *
17.20
14.00
14.00
16.50
14.00
17.20 
14.00,
16.50

2.00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2J)0 
2,00 
2,00 
20,0 
2,00' 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 . 
2,00 

. 2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2 00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2.00 
2,00 
2 00

19.00
17.50
20.50 *
17.50
17.50
17.50
18.50
21.50
17.50
17.50
17.50
20.50
17.50
17.75
17.75
17.50
18.00
17.75
17.50
21.25
17.50 
18,00
17.50
17.50 
18,00 
19,00
17.50
19.50
19.25
17.75
17.76
17.50
17.75
17.50
18.50
17.75
17.50
18.50
19.25
17.50 

. 17,75
17.50 

, 21,00
17.50
17.50 
20,75/
17.75
21.25
17.50
20.75

13.50
11.75
14.25
11.75
11.75 
11*75
13.25
15.25
11.75
11.75
11.75
14.25
11.75 
12,00 
12,00 
11\75
13.25 
12,00T
11.75 
16.00
11.75
12.75
11.75
11.75
12.75
13.50
11.75
14.00 
13*75
12.00 
12.00
11.75 
12,00
11.75
13.25 
12,00
11.75
13.25
13.75 
1L75 
12,00
11.75
14.75 

. 11,75
' 11,76

14.50 
12,00 
15,00
11.75
14.50

13.00
11.50 
14,10
11.50 
1130
11.50 

" 12,60
14,80,
11.50
11.50
11.50
14.10
11.50
11.50
11.50
11.50
12.25
11.50
11.50
14.80 -
11.50
12.25
11.50
11.50
12.25
13.00
11.50 
13*00
13.00
11.50
11.50
11.50
11.50
11.50 
1230
11.50
11.50
12.50 
.13,00
11.50 

; 11,50
11>50
14.80
11.50
11.50 

V 14,10
11.50 
14,80-
11.50
14.10

230 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2.00 ( 
2.00 ' 
2,00 
2,00 
2,00 
2.00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 

. 230 
2,00- 
2,00 
2.00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2.00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 

- 2 ,00 . 
.2,00

10.25
14.50
17.50
14.50
14.50
14.50 
16.00
18.75
14.50
14.50
14.50
17.50
14.50
14.75
14.75 
14 50
15.25
14.75
14.50 *
18.50
14.50 
1525

v 14,50 ' 
^  14.50

15.25
16.25
14.50
16.75 
1650
14.75
14.75
14.50
14.75
14.50 
16,00
14.75
14.50 
16,00
16.50
14.50
14.75
14.50
18.25
14.50 .
14.50 . 
18.00
14.75
18.50
14.50 
18,00

11,00
9.75

12.25
9.75
9.75
9.75

10.75
13.25
9.75
9.75
9.75

12.25
9.75 

10.00 
10,00
9.75

10.50 
< 10,00

9.75
13.00
9.75

10.50
9.75
9.75

10.50
11.00 •
9.75 

11,60
11.25 
10,00

-  10,00
9.75 

10,00
' 9,75«

10.75 
10,00
975

10.75
11.25
9.75 

10,00
9.75

12.75 
9 75 
9.75

12.50 
10.00 
13,00
9 75 

1230
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M IN ISTER IO S D E  IN D U ST R IA  
Y  C O M ER CIO  Y DE A G R I

C U L T U R A
Servicio del Esparto

Circular número 4 por la que se dictan 
normas que regulan en sus diferentes 
aspectos las compras, transportes e in 
dustrialización de los espartos de la 
cosecha de 1949.

FUNDAMENTO 
La experiencia de una campaña de 

intervención pone de manifiesto ia ne
cesidad de dictar unas normas que regu

le n  en sus diferentes aspectos las com- 
' pras, transportes e industrialización de los 

espartos de ia cosecha de 1949, evitando 
las omisiones que la práctica puso de ma
nifiesto, asi como suprimiendo aquellas 
otras normas qu^ se dictaron y que pueden 
considerarse como innecesarias.

.En su vista, por el Servicio del Esparto 
se dispone:

L —MONTES

Norma* l *  En cumplimiento de lo dis  ̂
puesto por el apartado b> del artículo ter
cero de la Orden conjunta de los Minis
terios de Industria y Comercio y de Agri
cultura, de 21 de abril de 1948, es obli
gatoria por parte de los propietarios, 
arrendatarios, adjudicatarios o ^explota
dores de montes espartizales, tanto pú
blicos como particulares, el poner a dis
posición del Servicio del Esparto la to
talidad de la producción de esparto crudo, 
limpio, atado v seco obtenido y a ios 
precios que el articulo sexto de iá misma 

„ Orden expresa. . _

fatálogo de Montes Espartizales v Al- 
bardinales

Norma 2 »  Confeccionado por el Servi
cio del Esparto el Catálogo de Montes 

. Espartizales y Albardinale3, las hojas del 
mismo correfjpondientes a cada término 
municipal serán enviadas a los Ayunta
mientos respectivos, Delegaciones Loca
les de Sindicatos y Cooperativas o Her
mandades, para que por dichos Orga
nismos, con los propietarios de fincas, pue
dan efectuarse las rectificaciones conve
nientes, si a ello hubiera lugar.

Iniciación de la recogida
Norma 3* El Servicia autoriza la Ini

ciación de las recogidas dentro dé ios pla- 
, zos que para ello señalen los Distritos 

Forestales, Los propietarios o explotado
res quedan obligados a darle cuenta de 
la fecha de comienzo de las mismas en 
sus fincas, con indicación de probable 
duración de la operación.

Ventas de productos del monte
Norma 4.a Las ventas de esparto y al

ba rdín de 'faonte, en tendida y seco, no 
, serán legalmente válidas sin la aproba

ción del Servicio.
La autorización correspondiente se so

licitará mediante documento (anexo nú
mero 1) firmado por comprador y vende
dor. El Servicio, concedida o denegada 
dicha autorización, lo pondrá en conoci
miento de ambas panfces.
' Norm a  5.a La utilización del esparto o 
oardín de una finca por su propietario 
se considerará fraudulenta si no fuese 
solicitada y autorizada por el Servicio en 
la forma expuest^. »

Para mayor rapidez en la tramitación 
de solicitudes, se hará constar en las mis
mas el número de la matricula de la 
finca en el Catálogo de Montes Espartiza- 

v les y Albardinales.

Ventas en pie

Norma 6.a La venta en pie del esparto 
o albárdín será notificada pof el vendedor 
o comprádor al Servicio en el impreso

cuyo modelo figura en el anexo núme
ro 1.

La salida de tendida se ajustará a lo 
prevenido en la norma cuaria. \

Clasificación de los productos
Norma ?*  En tanto se estudia la di

ferenciación de zonas esparteras con arre
glo a criterios de solvencia, la clasifica
ción de los espartizales por zonas, esta
blecidas en algunas provincias, no será de 
aplicación para determinar los precios de 
sus espartos crudos o elaborados. Estos 
precios resultarán de la calidad real de 
cada partida.

Subastas
Norma 8 * La adjudicación definitiva 

de una, subasta será comunicada ai Ser
vicio por el adjudicatario dentro de ios 
cinco dias siguientes a la fecha en que 
fuese hotificada la adjudicación.

Adjudicaciones de espartos
Norma y *  En los ca^os que por des

abastecimiento industrial de determinadas 
zonas o localidades lo cuando imperiosas 
necesidades de la economía nacional lo 
aconsejen, el Servicio dispondrá adju
dicaciones de ‘esparto en poder de las per
sonas mencionadas en la norma primera, 
sean o no industriales, tanto procedentes 
de montes públicos oomo particulares, 
para atender a las necesidades de acuer
do con & que dispone la norma citada.

Cosecha probable ,
Norma 10. Se considerará como cose

cha probable para el año forestal la re
cogida en el ano anterior.

Si la producción de un monte resultase 
notablemente inferior a la de la campaña 
precedente, el Servicio podrá investigar 
la causa. Si ésta no justificase la diferen
cia existente, pondrá el hecho en conoci
miento de la Fiscalía de Tasas para la 
sanción oportuna.

Decidida la explotación de uq monte 
para la campaña 1949-50, bien se realice 
directamente por propietario o por per- 
sonaydistinta. deberá comunicarse al Serr 
vicio, ajustándose al modelo de notifica
ción del anexo número 2, que deberá re
novarse cuando cambie la persona que lia 
de realizar la explotación.

El Servicio dispondrá las adjudicacio
nes, si lo considera necesario, de ios pro
ductos de las fincas cuya explotación no 
le fuese comunicada antes de l,° de no
viembre.

Partes de cogida
Normd 11. Autorizada por el Servicio 

la venhji de los esparto^ de una finca, 
no se remitirán por éste los documentos 
necesarios para su transporte en tanto no 
se haya recibido el parte final de cogida 
de la misma, que se ajustará al modelo 
que figura en el anexo número 3.

Si el transporte diese comienzo antes 
de realizada la recogida en su totalidad, 
al parte final citado sustituirá temporaN 
mónte el parcial de cogida, cuyo modelo 
figura en el anexo número 4, y que sólo 
será obligatorio en el'caso expresado.

El empleo del parte parcial en el casó 
que indica el párrafo anterior no eximi
rá la obligación de remitir posteriormen
te el parte final de cogida. |

Ofertas de aprovechamiento
Norma 12. Los propietarios de fincas _ 

espartizales o albardinales que antes de
1.° de noviembre no hayan concertado 
la venta de sus productos, podrán, a partir 
de esta fecha, ofrecer el aprovechamiento 
de aq'uéllás al Servicio, que, a su vez, los 
pondrá a disposición de los industriales 
desabastecidos, cuyas**industrias consuman 
productos de calidad semejante a la que 
se ofrece.

Si transcurrido el 15 de noviembre el 
. aprovechamiento de la finca no hubiera

sido concertado u ofrecido al Servicio» 
éste lo notificará a la Fiscalía de Tasas, 
por entenber.se dicha situación contraría 
a lo dispuesto en la Orden conjunta dei 
21 de abril de 1948

Norma 13. A los efectos de la inter
vención del Servicio, v sin perjuicio de 
los plazos que les Distritos Forestales es
tablezcan para los aprovechamientos, la 
campaña 1949-50 da-á comienzo en 1.° de 
mayo, y en ella se considerarán incluidos 
todos ios espartas que se encuentren en 
monte en cualquier estado.

Norma 14. . Los compradores de produc
tos de fincas espartizales o albardinales 
deberán exigir de sus vendedores la ga
rantía de que dichas fincas están regis
tradas en el Servicio, en evitación de los 
perjuicios que la falta de dicho requisito 
pueda ocasionarles en ia tramitación de 
las ventas y en la posterior salida de sus 
existencias/

Causas que impedirán la autorización de 
venta

N orm a 15. En lo sucesivo no se auto
rizará la venta de los productos de los 
montes no registrados en el Catálogo has
ta tanto se legalice su situación mediante 
la declaración correspondiente formulada 
en e f impreso cuyo modelo figura en el 
anexo número 5.

Norma 16. Será causa para denegar 
un a solicitud de compra el hecho de qu» 
su utilización réquiem un transporte a 
distancias tales que lo hagan antieconó
mico, siempre que el comprador pueda 
abastecerse en lugares más próximos.

Norma 17. No se autorizarán las ven
tas de productos de monte cuyo destino 
no sea el adecuado a la calidad del pro
ducto y con ello pueda provocarse un 
déficit en el abastecimiento de las indus
trias que normalmente lo necesiten.

II. —CIRCULACION

Productos de transporte intervenido

Norma 18. Los artículos para euy<5> 
transporte es obligatorio* el uso de guías 
de circulación o conduces en la próxima 
campaña serán ios siguientes.

Esparto crudo.
Esparto cocido.
Esparto picado.
Esparto rastrillado. ;
Albardín y sus elaboraciones.

Conduces

Norma 19. Los conduces son documen
tos que no sólo * sirven para amparar el 
transporte en los casos que no se precisa 
la utilización de guias, sino que cumplen 
también la finalidad de justificar ante el 
Servicio y otros Organismos del Estado 
la legalidad de las operaciones de venta 
y aprovechamiento de los espartos de 
monte.

Será obligatorio, su uso para los pro
ductos que se citan en la norma anterior, 
aunque no se efectúe el transporte do 
los mismos, y aún. en el caso de no existir 
operación de venta, pero si aprovecha- 
mieñto de esparto crudo en monte.

Aquellos industriales que, por poseer inŝ » 
taiaciones de sú planta industrial en dis
tintas localidades de una misma provincia,, . 
necesiten realizar con frecuencia el tras
lado de sus productos entre dichas insta
laciones. podrán a estos efectos solicitar 
mensual o trimestralmente, en escrito que 
acompañen al parte mensual del Servi
cio, los conduces precisos para aquellos 
transportes.

Los conduces serán expedidos única
mente por el Servicio del Esparto, de quien 
habrán de interesarse precisamente en 
el impreso de Solicitud dé Compra y 
Transporte, cuyo modelo figura en el ane
xo número 1 de esta Circular.

Su olazo de validez será el de dura-» 
cíqu de la campaña.
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Guías

Normo. 20, Las guías serón de uso obli
gatorio siempre que el transporte se haga 
¡por ferrocarril o via marítima: y por ca
rretera, cuando'se realice entro distintas 
provincias, salvo en aquellos casos .autori
zados por 3a Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, en que el re
corrido dentro de ia provincia de origen 
y .la de destino sea de pequeña, longitud.’

Las guías pan?, el transporte por ferro
carril o vía marítima serán expedidas 
Únicamente por el Servicio del Esparto.

Solicitada y obtenida la guía, el tenedor 
de la misma vendrá obligado o entregar 
en las oficinas del Servicio su tercero y 
cuarto cuerpo dentro de los diez días si
guientes a su caducidad, aún en el caso 
fie no háber sido utilizada, por causas 
que deberá- justificar a la completa sa
tisfacción de este Organismo, contrayendo 
responsabilidad por la demora en ei cum
plimiento de esta obligación.

El plazo de validez de las guías, a partir 
de la fecha qc su expedición, estará de 
acuerdo con lo dispuesto por la Comisario 
de Abastecimientos y Transportes,

Remisión de guías y conduces

Norma 21. La remisión de guías o con
duces se hará por el Servicio: Directa
mente al comprador, cuando se trate de 
operaciones sobre productos de monte, y 
a l vendedor, cuando corresponda a rela
ciones entre industriales o entre éstos y 
consumidores, siendo necesario para alte
rar dicha forma de remisión que exista 
petición expresa al Servicio por parte del 
comprador o vendedor.

Norma 22. A fin de efue por el Servicio 
ge pueda estudiar el problema de la sa
lida de espartos por vía férrea, procu
rando con el conocimiento del mismo ar
bitrar fórmulas que permitan elevar «pro
puestas a los Organismos competentes 
para una' mejor ordenación de dicho trans
porte, en beneficio de los Industriales 
afectados, en la primera decena de cada 
mes los industriales que remitan los pro
ductos señalados en la ‘norma 18, por va
gones completos, enviarán al Servicio re
lación de los vagones solicitados y los ob
tenidos durante el mes anterior, en hoja 
que responda al encasillado que expresa 
ik anexo número 6.

III.-- INDUSTRIAS 

Ventas

Norma .23. Los productos cuyas ventas 
habrán de ser autorizadas por el Servi
cio son:

Esparto crudo.
Esparto cocido.
Esparto picado.
Esparto rastrillado.
Albardín.
La solicitud de autorización para cada 

venta se formulará en impreso dirigido 
ál Servicio, cuyo modelo figura en si 
anexo número L .

Volumen máximo de compras

Nor\na 24. Antes 'de, 1.° de mayo, el 
Servicio comunicará a los industriales y 
almacenistas los limites máximos que se
rán asignados a sus compras para la pró
jim a campaña, de acuerdo con sus capa
cidades industriales y si por escasez de 
materia prima se hiciere preciso pro
rratearla para que todas las industrias 
queden en semejantes condiciones.

Los industriales que no sean a la vez 
almacenistas, no podrán revender los es
partos que se les autoricen o asignen para 
&u industrialización.

Para aquellos, de quien se posea declar 
?ación industrial o almacén, se extenderá 
m  comunicado de haber & do incluido®

el Registro respectivo, matrícula oon que 
figuran i en el mismo y cantidad máxima 
de* compras 'mencionada. *

La indicación de la matricula indus
trial de, comprador y vendedor en la So
licitud de Compra será conveniente para, 
lograr .la.mayor rapidez en la tramitación 
de la misma.

Norma 25. La cantidad máxima‘ de es
parto crudo que podrá ser adquirida en 
Ui próxima campaña por cada industrial 
o almacenista será fijada por el Servicio, 
teniendo en cuenta para ello:

a> Almacenistas de usuarios papeleros:
Lo dispuesto en las normas de la Circu

la,!’ número 3 de7 este Servicio, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número,8 del corriente año.

b.» Almacenistas de esparto industrial:
Ija cifra de venta media realizada en lós 

tres últimos añas y justificada ante el 
Servició.

c) Industriales picadores; picadores hi~ 
(ladores e hiladores.

El rendimiento anual de la jomada or
dinaria del número fie mazos o niedus de 
sus instalaciones.

d) Industriales capacheros.
• La venta media cíe capachos realizada 

en los tres últimos años y debidamente 
justificada ante el Servicio.

Norma 26. Las cantidades en que las 
compras realizadas por los industriales 
rebasen su capacidad industrial queda
rán a disposición del % Servicio para con 
ellas completar hasta el 60 por 100 de 
otras industrias, que con su» adquisicio
nes no alcancen este último porcentaje 
habiendo rebasado el 30 por 100.

Tendrán prioridad para este abasteci
miento complementario las industrias cu
yas compras estén más próximas a al
canzar el indicado 60 por 100 de su cupo, 
pudiendo.v modificarse este criterio por 
consideraciones de economía en el trans
porte de productos.

Para la aplicación de lo que dispone 
esta Norma será condición precisa la pe
tición por parte de los industriales defi
citarios, que formularán sus solicitudes a 
partir de 1 de noviembre.

Norma 27. Los industriales hiladores 
no picadores que adquieran para su in
dustria espartos picados habrán de indi
car antes del día 1 de mayo el nombre 
de sus proveedores.

Norma 28. Los industriales hiladores 
no picadores quq habitualmente efectúen 
sus compras de esparto en monte, habrán 
de solicitar del Servicio autorización pa
ra que dichos espartos sean picados poi 
el industrial que designen.

Norma 29. Los industriales pieadoref 
que por causas de fuerza mayor se vie
ran obligados a la interrupción del tra
bajo 'en  sus industrias, deberán justifi
cadlo ante e* Servicio solicitando del mis
mo autorización para que sus existencia; 
de priiñeras materias sean elaboradas pea 
la industria qué propongan.

Ordenes de suministro

Norma 30. Las órdenes de suministre 
dadas por el Servicio, tanto de primera; 
materias como do productos elaborados 
tendrán 'carácter preferente v habrán di 
ser cumplimentadas anteponiendo -las en
tregas a las de otras obligaciones par 
ticulares contraídas por Jas industrias b 
quienes afecten.

El • incumplimiento o demora injustifi 
cada de lo que dispone esta Norma, poi 
opoherse a la Orden circular de 21 d< 
abril' de 1948, será sometido a la jurísdio 
ción de la Ley de Tasas.

Norma 31. Una _ vez abastecidas poi 
este Servicio las: industrias deficitarias 
quedarán de Ubre disposición las reser

vas que menciona la Norma anterior, pre
via comunicación al efecto hecha por ei 
Servicio.

Norma 32. La venta de esparto picado 
sólo podrá ser realizada en las industrias 
picadoras lagalmente establecidas.

Autorización de ventas

Norma 33. t La autorización p a r a  la 
venta de espartos dedicados a usos agri- 
colas se solicitará en impreso cuyo mo
delo figura en el Anexo núm. 7. El mis
mo servirá para el caso de que sean va
rios los compradores que figuran relacio
nados. Si todos o alguno de ellos fabri
case en la misma localidad del vendedor 
podrá, solicitar en aquel documento que 
las guías correspondientes a la mercan
cía de los compradores asi agrupados se 
extiendan por el Servicio, figurando co
mo remitente y receptor de la misma el 
solicitante.

Partes

Norma 34. Los industriales picadores, 
picadores hiladores, hiladores, capacheros 
y los almacenistas de albardín, espartos 
papeleras y espartos industriales darán 
parte al Servicio, a fin de cada mes, de 
las existencias de productos elaborados 
en esa fecha así como de las cantidades 
adquiridas y vendidas durante el mismo.

Visado de facturas

Norma 35. Para que el Servicio pueda 
conocer en todo momento la situación de 
los mercados de ciertos productos deri
vados del esparto, que por sus caracterís
ticas especiales no resulte aconsejable so- 

. meterlos a restricciones en el transporte, 
a paríjr del 1 dé mayo de 1949 y; para 
que los fabricantes de los mismos pue
dan legalizar sus ventas, será preciso el 
visado por el Servicio do las facturas co
rrespondientes a los siguientes artículos; 

Hilados de esparto.
Capachos y capachetas aceiteros.

. Trenza para suela de alpargata.
Hilazas de esparto.
Saquerío y arpilleras de esparto, y de 

esparto con otras mezclas.
Este visado sólo tendrá lugar para las 

facturas o documentos de venta por el 
fabricante y la constancia de ella' ánte* 
el Servicio habrá de tener lugar antes 
de transcurridos diez días de realizada y 
remitido el género, que no necesitará de 
documento alguno para su circulación.

Norma 36. A fin de cumplimentar iq 
que se dispone en ¡a Norma ‘ anterior* 
cuándo un fabricante de losî  artículos de 
ella expresados realice una venta, enviar 
rá al Servicio dos copias de la factura 
correspondiente, dê  las cuales una se de
volverá al remitente visada y sellada pa  ̂
ra justificación en. las inspecciones'''que 
se realicen de la legalidad de*la opera
ción efectuada, quedando la segunda orí 
las oficinas del Servicio para constancia.

Norma 37 Cuantas d u d a s  pudiérafí 
.surgir en la interpretación de las .Nor
mas anteriores serán elevadas al Servi
cio para que por éste, en cada casó,’ sé 
establezca lo que debe considerarse como 
preceptivo.

Norma 38. Quedan derogadas las Nor
mas de las Circulares anteriores que se. 
opongan al contenido de la presente.

Madrid, 24 de marzo de 1949.—El Jefe 
del Servicio del Esparto, Efiuardo Cañi
zares.

'Para -superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y  Agricultura e iluStrísimos 
señores Jefés de la Junta Superiqr de 
Precios y Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimientos Co^ 
secheros, almacenistas y comerciante* 
del Ramoó
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MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Y DE AGRICULTURA

SERVICIO DEL ESPARTO ,

ANEXO NUM 1 (ANVERSO) Núm ...................

S O L I C I T U D  D E  C O M P R A  

Y  T R A N S P O R T E

  V E N D E D O R  I I . - C O M P R A D O R

1 Don ... ( „
2 Provincia
3 Pueblo .......
4 Calle y nvm
5 Calificado c
6 Declaración

ero __ _
orno ......
presentada en

i
í Don
2 Pro?;
3 Puel
4 Calh
5 Cati 
€ Aqei

ñncia -.c 
rto
o
ficacíón 
tóe de <

inc
:om

ii¡
P

istrial 
ra D.

I I 1. — M E R C A N C I A T R A N S P O R T E S

A) SITUACION .
1 ' Situada en
2 Provincia
3 P'iebi i

a)
De .....

ORIG 

.... ... (

EN
(1)’
:2>

0.
Y

1 m
i

DES3TINO
(3) ......
(4) .....

4 Matrícula ..
CARACTERISSTJ.CAS :

b) ITINERARIOS 
o Medios .« De \ ‘T A £ 8 Km, ;

6 Cantidad 
6 Clase 
? Destinada a confección ar

A lomo 
En car 
En car

►
ro ......
nión

r zr
—

» . • .  c . ' « OÍ ,

V. -  C O N D U C E S Por fer 
Por vk

t  ocarríl 
i marl-

Clase Núm. Clase Núm.
tima

A 10.000 ! 
B 5.000 
C 3.000 
D 1.000

¡

E . 500 
F 300 
G 100 

1 H 50 
j I 10

C) coiv 
9 Tn

10 Tn
11 Dif

IPÉNSAC
msporti
ifisporU
erencia

ION 
? r
í m

ec
e<

Ü W ...C
dio ......

\

V L — G U I A S

Expedida a nombre de Domiciliado en Calle y número  Mercancía  Cantidad 
en Kg.

ORIGEN

Pueblo Provincia

D.........
D
D. .. ............. ....
D.......................
D............ ..............
a  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DES

Pueblo

TINO
sj Provine]la

Ciase de trañapoAte i¿on&lgnatcurtq

,

Domicülado en O alie y ntju

1

enera

1 '
| .  :

■
(

V I L  — O T R O S  D A T O S

2) Duración aproximada del transporte .................. ..................... .......................................... ...........................................................................................................

DOmicilio ......................O . . . . . . .  . . . . . O ............................................................................ .... .................................. ........................................................................................................

E L  V E N D E D O R

......... ................................ ............................... ......  ................ ....... ........... ............. —  -— ------ -- _ - r v s r

E L . C O M P R A D O R
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ANEXO NÚM. 1 (REVERSO)

O B S E R V A C I O N E S

5 51 Noraabre y  dos apellidos del veatíedoft
51*3-4 Residencia deJi tendedor.

6 Calificación del vendedor: propietario de monte, somatante del mismo, propietario ¿etolsas, picador,, «toacantóte.
Hará referencia a la letra y número que el Servicio le haya asignaste.

(S Fecha en que' hizo su declaración de monte 0 iaddsU ^
33 51 Nombre y dos apellidos del comprador»

>8*4 Residencia del vendedor.
5 Calificación del comprador, aná log  a 1-6. ‘ /
0 Nombre del agente o representante del comprador que en nombre de éste'realiza la operación,

331 l  Monte, almacén, balsa, fábrica de picado, etc., según proceda.
2-3 Provincia y pueblo donde están situados el monte, almacén, balsa, etc., aegün lo anotado en XXX-I,

4 La asignada por el servicio al monte o a la ináustriá*
6 Cantidad en kg. del producto que se vende. ♦ %
6 Se anotará si el producto es crudo en rama y la dimensión media de la fibra, si es cocido, picado, rastrillado,

la forma en que dicho producto se encuentre.
H Se indicará a qué manufactura va a ser dedicado; papeleras, yuteras, hilados y trenzados, capachos, etc,

V8 í  Pueblo donde se inicia el transporte de la mercancía. •
3 Provincia & que pertenece el pueblo donde se inicia el transporte de la mercancía*
8 Pueblo donde finaliza el transpórte de la mercancía.
4 Provincia a que pertenece el pueblo donde finaliza el transporte, de la mercancía.

$ Se indicarán todos los medios que se empleen en al transpone, cuando sean varios y según el orden sucesivo de 
empleo.

6 Pueblo o punto donde se inicia el transporte con el medio que se señal» en la misma línea de la casilla anterior W*
7 Pueblo o punto donde se termina el transporte con el medio que se señala en la misma línea de la JL* ¿Ala W 9
*8 Km. que separan* los indicados puntos inicial (4) y final

. 9 Importe dfe lo abonado por transporté,
10 A rellenar por el servicio.
11 A rellenar por el servicio, 0 -

1 ___

C 9 A 3 S21 transporte puede ser diférido por conveniencia de los contratantes. En ese caso se tachará la palabra transporte
del título de la hoja y no se rellenarán ios datos de los cuadros V <fc/Vl Cuando el transporte correspondiente a 
la Solicitud de Compra enviada, autorizada que haya sido por el Servicie la operación, quiera ser realizado, en 
hoja análoga se remitirán cumplimentados los datos de los cuadros V o VI, exclusivamente, tachando la palabra

Compra ael título de la Hoja y poniendo en la esquina superior derecha el número que le fué concedido a la Solí*
ciiud de- Compra.

Si el transporte hubiera de realizarse seguidamente a la autorización de compra, se rellenarán todos los datos de ios 
diversos cuadros necesarios tanto para conceder la autorización citada como para extender los documentos que 
amparen el transporte.

La omisión de datos al rellenar el impreso puede motivar retrasos en el envío de guias o conduces e Incluso tope» 
dír ia¿tramitación de la Solicitud. *

Las guias para transportes por ferrocarril o vía marítima tienen un plazo de validez de sesenta días, contados $
partir de la fecha de expedición. ' '

Para el transporte por carretera el plazo de validez de las guías es reducidor
Los conduces, que no pueden emplearse para el transporte por ferrocarril o por via marítima, asi para transportes

interprovinciales por barretera, tienen validez por cuna campaña.
Toda la correspondencia que se relacione con una Solicitud de. Compra y transporte habrá de referirse siempre && 

&ume?o que el Servicio asigne §k Ja núsma y que se comunicará*,
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 ANEXO NÚM.2
  SERVICIO DEL ESPARTO 

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y  COME R C I O
Y  D E  

A G R I C U L T U R A . '

NOTIFICACION DE EXFLOTACIÓN DE ESPARTIZAL O ALBARDN AL
t

Los que suscriben ponen en conocimiento del Servicio del Esparto que la explotación del monte que se in* 
dica ha de verificarse por el rematante que se declara hasta ni día *M „,*> de o «ó ©.©« 6«© ©o© ©o© vi]o o  e o <5 o o ^ o e o  «te tt> f,. ***4 '

MONTE OBJETO DÉ TRANSACCION
tfombre "<»<» « « «  *>« « o o e  o o o  0 0 0  o o o o.<>« o o o  o o o  « o ®  o o o  o o o  o o o  o o o o o o - . o e o  o o o  55b o o o  o o o  o a o  o o o  o o o  Oo® o o o  o o o  o o o  o o o  K°P, c e o  ©oo ; ooo  o o o  o o ®  o o o  5j r, <? 'oofl

Termino municipal «A«  0 0® 0 0 0 OOO OOO 0  O O 0 0 0  OOO OOO OOO OOO OOO 0 0 ®  * 0 0  Í 0 ¿  OOO *"ooe Ofl® OOO 0 0 0  O ^ S  - OOO OOO OOO 0 8 0  rt.0 a  OOO « 0 0  00® o c o  o o o  o o o  o o o  o o f l

Provincia . . ( I  « » «  « « n  ©®© « # »  « « *  OOO 0 0 0  0 0 0  OOO OOO OOO OOO OOO OOO OO® OOO OOJ, OOO OOO OOO 8 0 0  OOO 0 8 0  0 0 0  OOO o o o  0 0 0  ©00 0 * 0  OO0 0 0 0  « 0 0  OOO 0 0 0  ;«©© 00<J

¿?TOJ]detanQ A a o  O O O  O O O  O O ©  O O O  O O O  O O O  « O ®  ©O.© 0 0 0  O O ®  O O O  © « ©  O O ®  5 0 0  " < * *  o o ©  « o ®  O " ©  8 8 *  o o o  « © O  * 0 0  O O O  o o e  O O O  0 © 0  ¿ © A  O O O  O 8 8  .©O© p « 0  6 0 © © 0 6  >0 6 ® © O j j(Nombre, ApeU&Q 7 aojc&icüío])
Matricula asignada por el Servicio del Esparto e o o  ©00 © 00 OOQ «O ft OOO ©00 JJOQ 0 0 0  ©o© «O í* ©6© ©Oft POA P.©£ v«00 ©P© í>©« fiO.C! c o o  «00 .«©A

PROPIETARIO ACTUAL DE LA cosecha /
« .

Don o ©o  «*_<* « « o  n « o  <*n© © o o  o o o  í s ' j ' .  o o o  « o ©  o o o  v t > x  © « ©  © ° ©  p © Q  o o ©  o o o  o o o  ' «©o ó t *  » * «  ©©© ©©o o o o  o o o  o o o  o o o  © o ?  ©o'© c o ©  £ 7 3  e n ©  J5©© $ 0 © 6 ®'* ©o© í>©© i ? ® ?  «**3* (Nopabr© f  eos apellidos)
Domiciliado en o o o  « « o  o o o  oo© c© « © eo • no© o o o  ©eo o o o  ¿o© ©o© *©« o«®  « * •  * « •  »©* » » e  *o o o* o ©#• o « «  o<i» o o o  oo© ¿ A ü  0 0 0  .©«o .«o© .0 0 0  0 0 0  p© e ?.PíT P pS(término, provincia* calle 7 nümero)
En concepto de „ « e 0 0 0  E s d  0 0 ®  o o o  OOO 0 0 o  A i ?  0 0 0  o o o  o o *  « "O  o « *  • "O  « o »  « o *  "«-O 1*00 0 0 0  o » »  0 0 8  * o *  o o o  0 0 0  « e o  « £ £  ©00 060 f>0«  £*«« ^©0 £.©6 ? £ jf i  J X O(propietario, arrendataria o rematante dei mantel ^
Con cuenta de tendidas R. oo o o o  o o o  «©o p o ®  o o o  o o p  « o p  p o o  o o o

tt)  REMATANTE POR CESION DEL PRODUCTO EN PIE
A

Don o o o  «_®a O o o  o o o  o o o  c a o  o n o  fi.®* o o «  « O p  ©o© o o p  o o o  « O ©  o o o  ®o® o o o  o o o  o o o  o o o  o » ©  » o o  o o o  o e o  o o ©  © o o  c o ®  .0 * 6  © o o  o o o  s o i i  o o o  c o o  o c o  e í o ' v ^ s o o  o o o  oc ' r f  o o q(Nombre 7 Ooe apellidos)
' %Domiciliado en ©o© ftojrt no©  .oo© ©o© oo© .©"rOi ©e© ©6© o©© ©o© « /©  ©p® e<>® " •  * ol> " * •  ® c‘ *‘ • • 0 e # ® 0o&  0 0 0  ¡ K S  ©o©, po©  © oo P.o© ©o© .©©© íl® ? ! ©cf l(térmloo, provincia, caüe 7 número)

Profesión o e q  0 * 0  v*<*0 0 ® < r  0 0 0  0 0 © 0 0 0  p o ®  p o o  p o o  © O ©  O ©0 ü ñ  © 0 «  © « ©  • • •  e 0 ® ® ® <* " * ®  « O O .  oo o OOO * 0 *  o o o  « o ?  ©0 0 . . O O O  2 S3  P©.Q . ©©© P © 9  P P Q  p ® 0  « O ©  í / l í  P -ífl(Rematante^ almacenista,, industrial) f
Con cuenta de tendidas R« ©«« « « «  « « «  « o ®  « «,«  io'b ©«© o « «  p®® ©**.©

Y para que se hagan las debidas anotaciones en el Servicio del Esparto a fines de propiedad y responsabilidad 
ante él, firman la presente notificación en el fiía de la fecha.

En OOO Í.00 oo o -«O « « 0  bb© ©©© ® P©’3 rtr>© de 0 5 © 0 0©  ©0 © £53 ©O© ©«© OOO de 1$ ©«o ¿oo> ' Uugaff)
t

1 >
Vtxt HSDOK g©WRWS»R,

V  . V

% • \  
/  .

b  ■

Si es el propietario de la cosecha, poner ée! Édsmoso
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 ANEXO NÚM . 3 (ANVERSO)

 MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO  DECLARACION FINAL DE COSECHA
Y DE AGRICULTURA--------------------------------------------------------------------     >---- ■--------- —

SERVICIO DEL ESPARTO ■ ' -
y¡¿ -

i ( Matrícula del monte,
REFERENCIA

‘ . | Número del remudante*

* ’ Don \.0 ce* coo ooo 'c  Mo'e'c,' 0,; o., como propietario de la cosecha del monte que a continuación se de-
talla, declara que el—esparto o albardín—seco arrancado desde el principio dp La cosecha hasta el día de la fech a  
en que termina la recogida ha sido el que más abajo  se expresan

M O N T E
, Provincia „ 00 „ 0 e « * *  « ,o  - o  o C« término  0. P o o „  ÚJ?.a <*0? r i f f  í>of> fio *  Propietario del monte ^

Hombre del m ónte "■ptf 00(1 ÜÍÍSí ('<>(* OOO C'SO p ro  OOO no o

A L B A R D I N
Kilogramos producto seco recogidos en total 900 0«0 000 <,«.• «m, o», 0o # Ifcüogjramos,

E S P A R T O
Kilogramos producto seco recogido en total. Clasificado hasia  38 centím etros „ P ,,, .P0 . 0 0

Kilogramos producto seco recogido en total. Clasificado de 38 a  50 centím etros «...    „.9,.0
Kilogramos producto seco recogido en total. Clasificado de 50 a 60 centím etros . , 0  . 0.
Kilogramos producto seco recogido en toiaL ClUsíficado más de 60 centím etros ,„P , 0. „,P ............. „.<> w( *«*
Asimismo declaro que el referido producto ha sido destinado en la form a que al dorso se expresa.

En '100 .00? e o p  000 o">o p.«o o r o  a  mam de  o , . ................... . ,.o« de 19
AFirauu

ANEXO NUM. 3 (REVERSO) 

húm ero de la solicitud 

de c o m p r a ¡
 COMPRADORES T  DESTINO

CANTIDAD DE PRODUCTO SECO SERVIDO

E S P A R T O ALBARDIN
Menos de 38 cm. 38 6  50 cm. 1 50 a 60 era, Más de 60 cm;

% |

• * ' i

/

i
i
1

%
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ANEXO NUM.  

DECLARACION PARCIAL DE COSECHA 

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO R e fe r e n c ia  Matricula del monte 
X DE AGRICULTURA N u m e ro  d e l remantante 

SERVICIO DEL ESPARTO

Don  como propietario de la cosecha del monte que a continuación se de

talla, declara que el esparto recogido y pesad» en seco desde ta última declaración a la fecha ha sida el que figw*: 

m  en el adjunto e s t a d i l l o .
    

M O N TE
   

P r o v i n c i a  Término  P r o p i e t a r i o  d e l  m o n t e

Hombre del monte

A L B A R D I N  

Kilogramos pr oducto seco arrancado

E S P A R T O  

Küogramos producto seco arrancado hasta 38 centímetros  (

Kilogramos producto seco arrancado de 38 a 50 céntimetros

Kilogramos producto secó arrancado de 50 a 60 centímetros 

Küogramos producto seco arrancado de más de 60 centímetros   

En de                             d e  1 9 4 . .

ANEXO Num. « <revErSOS

I N S TRUC C I O N E S

Al) Propietario, administrador, arrendatario.; etc.
Nombre y dos apellidos del propietario o nombre de la razo n social o entidad propietaria de la finca

A3> Clasificación;;. 

                                                     Esparto basta 38 cm,
*> de 80-50 czn.
tt> de 5W0 cttL

-* demás de 80 <r3i>
;• ■ Albardin

\'W Clase de industria que poseen los oompradores habituales 
T áchense las no u t i l i z a d a s
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 ANEXO NUM. S «ANVERSO?

SERVICIO o  EL ESPARTO

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DE AGRICULTURA 

 FINCAS DE ESPARTIZALES Y ALBARDINALES
D E C L A R A C I O N  J U R A D A

 que presenta a la Jefatura dei SERVICIO DEL ESPARTO don  

« - o  * , »  « » „  » » «  o o ,  residente en  caite de  núm
en concepto de (A)  de la finca que a continuación se describe:

I Provincia 

¡
Término municipal »**
Lugar término o pago 

Nombre de la finca 
Distancia a carretera 
Centros manufactureros habituales .

ÍL PERTENENCIA (2) ... ... . o .  ... ... ... ... ... .

í Total de la finca ... ... ... ..
XEL SUPERFICIE...... l .Oe  espartizal .«..  ........ ...

{ De aibardinál ...  ........ . ... ... ... ... ... .        *,< „„ Ha,
IV. COSECHA MEDIA. DE PRODUCTO SECO OBTENIDA EN LOS ULTIMOS CINCO AÑOS;

Esparto ......... ........................   Kg. v..- Albardln       Eg.
y. CLASIFICACION DEL PRODUCTO CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN LA ORDEN DE 21-IV-1948 («BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO» 117, en su articulo 6.°) (3) ... ... ... ... 

VI. NOMBRE Y RESIDENCIA DE LOS COMPRADORES HABITUALES:

N O M B R E
t

R E S I D E N C I A I N D U S T R I A

y i

-

VII. COSECHA PROXIMA:
Fecha en que dará comienzo la operación de recogida . . .  

Cantidad aproximada de producto seco que espera recoger;

Esparto, Eg.     Albardln, Kg.
Va?, FORMA DE EXPLOTACION EN LA CAMPAÑA 1948rl949, (5)

 a \ Directamente por el propietario„

j b >  Vendida en pie a. D.

Residente en 

e >  Otras formas de explotación: 
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ANEXO NÚM.1

SOLICITUD DE COMPRA Y TRANSPORTE
MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Y DE AGRICULTURA

SERVICIO DEL ESPARTO ESPARTO     PARA USOS   AGRICOLAS

I—  
 V E N D E D O R

^ Jl̂OXÍ OO9OAOAO' '0O' 'C' 9’> ' : 9OOd9OOOo o o OOO?OO0OOCe‘?OOObQOOOOOOOOO0O*6  ^ Í̂ UCÍjlO 0 000  ? ( D ' ; 0 0 ? 0 ' '  J 0' ) ' “ ' í 0 0 0 , ' ' 1 0 f H  X* ') '  ' ' i n c r  1 ^ ;

$ Provincia 4 Calle y núm........................... ......................... .

II.—G U I  AS

Espedida a nombre de Domiciliado en Calle y número  Mercancía K g  
ORI GEN

P ueblo       Provincia

Don .................................. »

DESTI NO
Clase de 

transporte
CONSIGNATARIO Domiciliado en | Calle y número

Pueblo o provincia

&0» a a 0 a a 5?A»oc 06 ’-MN'.-co

* 8& Yiwnroóifc ' 3X OoHffftAao&r


